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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia contkiéan en esta 
Corte áñ novedad en s i importante salid.

M INISTERIO DE LA GUERRA

L E Y

RON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R ey  cons
tituc ional de España.

A todos ios que la presente vieren y entendieren, sa
bed: que las Cortes lian decretado y Nos sancionado lo 
.siguiente:

Artículo i . () La fuerza- del Ejército perm anente de la 
Península para el año económico de 1885 á 1888, se fija 
en 119.088'hombres, quedando facultado el Gobierno.para 
licenciar tem poralm ente en el tercer año do servicio ac
tivo, y por el tiempo que estime necesario, el núm ero de 
individuos de tropa de todas clases y arm as que fuere in 
dispensable para que los gastos ocasionados en todos con
ceptos por los efectivos mantenidos en las filas no exce
dan de los correspondientes créditos legislativos.

Art. 2.* La fuerza de los Ejércitos de las islas de Cuba, 
Puerto  Rico y Filipinas, será de 22.000,3.302 y 9.446 hom
bres respectivamente.

Art. 3.® Queda derogado el párrafo cuarto del a rt. o.9 
de la ley de Reclutam iento y Reemplazo del Ejército de 8 
de Enero de 1882.

Si eíG obierno determinase licenciar parte  del contin
gente que ya está en el tercer año de su servicio en las 
filas, los individuos del mismo contingente que permanez
can en ellas obtendrán en la segunda reserva el abono ele 
un doble tiempo más del que lian continuado sirviendo, 
con excepción de los que sufran pena de recargo que se 
les naya impuesto ó empeño de haberes.

Por tanto:
Mandamos á iodos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
fey en todas sus partes.

Dado en Palacio á. seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

YO -EL REY

El Ministro'de la Guerra,
«Steisap» «te

R E A L E S  D E C R E T O S

No permitiendo el mal estado de su salud al Brigadier 
D. Bernardo Alemañy y Perote continuar desempeñando 
el cargo de Jefe de brigada del distrito de Valencia,

Vengo en disponer que cese en el mismo, quedando 
satisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
ejercido.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

' ALFONSO

El Ministro de la Guerra,
«ffesmro «fi© Cfcraeaada*

Vengo en nom brar Jefe de brigada de la división de 
las provincias V ascosgadas al Brigadier D. Adolfo R o- 

.dríguez Bruzón.
, Dado en Palacio á  seis de Julio de mil ochocientos 

ochenta y  cinco.
ALFONSO

.El Ministro de la Guerra,
«lesaaro <&©

.Con arreglo á la excepción 8.tl del art.- 6.® del Real 
decreto de 27 de..Febrero de 1852, y de acuerdo coa el 
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al D irector general de Artillería 
para que la Fábrica de arm as de Toledo proceda á la ven
ta  por gestión directa de 36 toneladas de latón en recortes, 
al precio de 70 pesetas quintal métrico, tipo fijado para 
las subastas intentadas sin resultado alguno.

Dado en Palacio á sois de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

filesar©  &© í&aaesifccla*

Con arreglo á  lo prevenido en ia excepción 8.a del ar
tículo (>.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con e l  Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general do A rtillería 
para  que la fabrica de arm as de Trubia adquiera directa
mente 4.000 quintales métricos de cok condensado, con las 
condiciones fijadas para las dos subastas intentadas sin 
resultado alguno.

Dado en Palacio á  seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

éffejaair© ^«aesadaa.

Con arreglo á lo prevenido en el art. 19 de la loy ele 
Reemplazos del Ejército, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,.

Vengo en disponer el aum ento transitorio de 100 pla
zas en la brigada sanitaria de la Península, que se llevará 
á cabo con los procedentes de dicho cuerpo, pertenecien
tes á reemplazos anteriores al de 1883, y cuyo im porte se 
am ortizará con el licénciamiento del núm ero de hombres 
necesario en las arm as generales.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de ia Guerra, 

l e í a » ©  «le

MINISTERIO DE GRACIA  Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Accediendo á lo solicitado por D. Manuel del Olmo y 

Ayala, Presidente de Sala de la Audiencia de Valencia, 
Vengo en declararle cesante, por causa de enfermedad, 

con el haber que por clasificación le corresponda.
Dado en Palacio á seis do Julio de mil ochocientos 

ochenta y cinco.
ALFOK&O

El Ministro d© Gracia y Justicia, ,
F ra n cisco  O lívela#

De conformidad con lo prevenido en el a r i 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno 3.*, á la plaza ríe Te

niente fiscal de la Audiencia do Madrid, vacante por h a 
ber sido también promovido D. isidro A utrán, á D. Pedro 
Alonso Cay;-: reda, Fiscal de la de Sigüenza.

Dado en Palacio á. seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El M inistro de (irac ia  y  Justicia,

M éritos y  serv ic io s  cíe ./)• P edro A lonso Cava-reda.

S© le expidió el títu lo  de Licenciado en Jurisprudencia  el 27 
de Jun io  de 1849..

H a ejercido la Abogacía en IIleseas desde Julio  de 1841) 
h a s ta  18156, y en Ge tafo desde Marzo de 1873 hasta  Agesto 
de 1874.

E stá  incorporado al Colegio de? Abogados de Madrid des
do L* de Diciembre de 1886, donde tam bién ha ejercido ia 
Abogacía desde * .* de E nero  cíe 4 857 h as ta  Octubre de 1858 y 
desde E nero  d e  1870 ¿  M - t z o  de 4 8 7 7 .

Ha sido Vocal ce! Consejo p ro v h .v a l de Toledo desde 18 
á  24 do O ctubre de 1858,

En 15 ¿c Octubre de 1858 fué nom brado para el Juzgado 
de prim era instancia do Getafe; tom ó posesión en 6 de No
viem bre siguiente

E i 20 del mism o mes se trasladó  ai de Berm ilio de Saya- 
go‘; tornó pee ‘Hón en 28 de E nero  do Í81:ÁK

E n 9 de Marzo do 1860 fuá nom brado, en v irtu d  de permu
te , A ux ilia r en comisión de la  Es:lab.Etica del M inisterio de 
Grama y Justic ia  con el sueldo dé 7.000 reales; se posesionó 
en 13 dei mismo m m .

E n 13 de Diciembre de dicho abo se le nom bró A uxiliar da 
la  oíase de segundos, con el haber anual de 9.0 0 reales.

E n  8 do Julio  de 1863 fué nom brado A uxiliar do la E sta 
dística jud ic ia l do dicho M inisterio, con el sueldo do 14.000 
realeo.

E n 8 de Agosto do 1866 se le nom bró A uxiliar de la  clase 
de cuartos de la  decretaría  del M inisterio ce Gracia y Justicia, 
con igual sueldo.

E n  10 do Julio  de 1868 fué ascendido á A uxiliar de la clase 
de sextos, con el sueldo de 16 000 reales.

En ?A de Agosto de 4868, en v irtud  do perm uta, fué nom 
brado P rom oto r fiscal del d is tr ito  de ia Inclusa de Madrid; 
tomó posssión en 31 del m ism o mes.

En 9 de Noviembre de 4869 fu ó declarado cesante.
¡ En 80 ele Mayo de 4875 fué nom brado P rom oto r fiscal del 
1 d is tr ito  de la U niversidad de M adrid; tom ó posesión en 3 de 
; Junio siguiente.
| En 21 de Agosto de 4879 fuó trasladado á la Promotoría 
| fiscal del distrito ce Buenavista de la misma copital. 
i En 30 de Noviembre de 4882 fué prom ovido á la plazarde 

Fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Sigüenza; tomó po
sesión en 2 de Enero de 4883.

Han- solicitado además esta p la za  los fm id o n a rio s siguientes.

M A G I S T R A D O S  D E  A U D I E N C I A  T E R R I T O R I A L  Y P R E S I D E N T E S  

B E  L A S  D E  LO C R I M I N A L

D. Angel Ramón Herrero, Presidente en comisión de la de 
Colmenar. Número del escalafón 4.

D. Vicente Pereira y Novoa, Magistrado de la de Burgos. 
Número del escalafón £5. Antigüedad en la categoría. 4 / de 
Ju lio  de 4870.

D. Manuel Prieto Retino, Magistrado de la de Burgos. Nú
mero del escalafón 43. Antigüedad en la categoría 19 do Fe
brero de 4878.

D. Pablo Gúdal, Magistrado de la de Burgos. Número del 
escalafón 68. Antigüedad en la categoría 29 de Julio de 4878.

D. Francisco Rondan, Magistrado de la de Barcelona. Nú
mero del escalafón 72. Antigüedad ea la categoría 29 d© Julio 
de 1878.

D. Gregorio Pereña, Magistrado de la de Barcelona. Núme
ro del escalafón 85. Antigüedad en la categoría 19 de Octubre 
de 1880.

D. Joaquín López Chicoy, Magistrado de la de Barcelona, 
Número del escalafón 108. Antigüedad en la categoría 9 de 
Enero de 1882.
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D. Joaquín E<razquín, Presidente de la de ITbeda. Número 
del escalafón 107. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 
1883.

FISC ALE S D E  A U D IE N C IA S  DE LO CR IM INAL

D. Juan ele Iraols, electo de la de Cádiz. Número del esca
lafón 1. Antigüedad en ia categoría 17 de Enero de 1881.

D. Federico Amoragas, de la de Guada-lajara. Número del 
escalafón 3. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Carlos Ramírez de Arallano, de la de Avila. Número del 
escalafón 4  Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Manuel Mendo y Figueroa, de la de León. Número del 
escalafón 10. Ant'güsdad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Gregorio Bonal, de la de T ac lla . Número del escala
ron 12. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Tomás Alvarez, de la de Ciudad Real. Número del esca
lafón 13. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Marcial ríe k  Campa, de la de Logroño. Número del e -  
calafón 17. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Ramón Márquez Roda, de la de Jaén. Número del es
calafón 20. Antigüedad en 3a categoría 2 de Enero de 1883,

D. Juan Antonio Armendáriz, de 3a de Toledo. Número del 
escalafón 24 Antigüedad eií la categoría 2 de Enero de 1883.

D. José González de Tejada, de la de Alcalá. Número del es
calafón 31. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D, Francisco Hernández Vidal, de la de Vélcz Málaga. Nú
mero del escalafón 37. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 1883.

D. Alvaro Lancería y Mari ño, da 3a de Cartagena. Número 
del escalafón 39. Antigüedad en la categoría 2 de E.-.ero 
de 1883.

D. Buenaventura Plá, de la de Santiago. Número del esca
lafón 43, Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D. Antonio María Campa, de ¿a de Pontevedra. Número del 
escalafón •¿•4 Antigüedad en la categoría A de Enero de 4883.

D. Eduardo Bazaga., de la de Málaga. Número del escala
fón -to. Antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

D. Juan Agustín Moreno, do la de Vitoria. Niírn/ ro del es 
calafón 49. Antigüedad en k, categoría £ de Enero de 1883.

í). Esteban Macragh, de la do San Clemente. Numero del 
escalafón 33. Antigüedad en la categoría £ de Enero de 1883.

Do conformidad con lo prevenido en el art. -id de la 
ley adicional á 3a orgánica del Poder judicial,

Vengo en promover, en el turno 4.9, á la plaza de Pre
sidente de Sala ele Ja Audiencia territorial de Palma, va
cante por traslación de I). Pedro Caula, á D. Juan Salda- 
ña y Vázquez, Magistrado de la de Barcelona.

Dado en Palacio á seis de Jallo  de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Grasia y Justicia,

ffraiaciüííí'o £SIhreaa#

Méritos y servicios de D. Juan Saldaría y Visques.
8c le expedió el título de Licenciado en Jiírifíprndsiieia el 6 

de Abril de 1832.
Se iacorporó al Colegio de .AbogaJos do Sevilla el 15 do 

Abril de 18.73, en donde ejerció la profesión desdo dicha fecha 
hasta 30 de Mayo de 1819.

En 20 de Setiembre, de 1833 fué nombrado Auxiliar de la 
Contaduría de Hacienda pública de Sevilla, de cuyo destino 
tomó posesión en 1 0 de Octubre siguiente.

En 31 de Diciembre de 1853 se le trasladó á Cádiz.
En 8 de Marzo de 1854 fué nombrado Oficial quinto de ia 

Contaduría de la Hacienda pública de Sevilla.
En 12 de Junio de -1859 so lo nombró Oficial de la Sección 

de Fomento de Cádiz, con el haber anua] de 12.000 re a leí?.
En 28 de Setiembre de 1864 fué nombrado Oficial rnayer del 

Gobierno do la provincia de Madrid, con d  sueldo do 16.000 
reales.

En 23 de Juró o do 1885 se le declaró cesante por reforma.
En 19 de Agosto de 1865 fué nombrado, en comisión, Jefe 

de la Sección de Fomento de la provincia de Cádiz, de cuyo 
destino tomó posesión en 13 de Setiembre siguiente.

En lo  de Setiembre se 1c trasladó á igual destino de la de 
Huelva.

En 8 de Agosto de 4866 fué nombrado A uxiliar de la clase 
de segundes del Ministerio de Fomento, con el sueldo de i 6 000 
reales anuales, cargo del quo se posesionó en 43 del propio mes.

Ea 20 de Febrero de 4838 se le ascendió á Auxilia? de la 
cíese de primeros, con el haber anual de £.000 escudos.

En 46 de Octubre de 1888 fu ó declarado cesante por re 
forma.

En 23 de Noviembre de dicho año ele 4868 se le nombró 
Abogado fiscal de la Audiencia de Granada, plaza de la que 
tomó posesión en 4 de Diciembre siguiente.

En 4o do dicho mes de Diciembre se le trasladó á igual 
cargo de la de Albacete.

En £6 de Enero de 4869 fué trasladado á la de Burgos.
En 16 de Noviembre del referido año de 4869 se le declaró 

cesante.
En i *  de Marzo de 4870 fuá nombrado para una plaza de 

Abogado fiscal do la Audiencia de Barcelona, de Ja que se en
cargó en 22 del mismo mes.

En 41 de Marzo de 4872 se le promovió á la Tenencia fiscal 
de 1& misma Audiencia, de la que tomó posesión en 14 del 
sropio mes.

En 27 de Setiembre de 4880 fué trasladado á igual cargo 
Je la de Las Pelmas.

En 22 de Noviembre de 4880 íné promovido á- Magistrado

de la Audiencia de Albacete; en 4 de Enero de 4884 tomó po
sesión.

En 3 de Abril de 4882 se le trasladó, accediendo í  sus de
seos, ¿ igual plaza de la de BareeJoea.

Han solicitado además esta plaza los funcionarios siguientes,

M AGIST RADOS DE AUDIKXOIA T E R R IT O R IA L  Y PPJBfUDEKTES  

DE LA S  DE LO CR IMINAL

D. Vicente Percha y Novoa, Magistrado de la de Burgos. 
Número del escalafón 25. Antigüedad en la categoría í.* de Ju
lio de 4870.

B. Manuel Prieto Ge-tino, do la de Burgos. Número del es
calafón 43. Antigüedad en la categoría 19 de Febrero de 4873.

D. José María Casas y Miranda, de la de Granada. Númer© 
del escalafón 57. Antigüedad en la categoría 22 de Setiembre 
de 4873.

D. Francisco Molina Bozmediano, Presidente de la de F L  
güeras. Número del escalafón 71. Antigüedad en Ja categoría 
29 de Julio d* 4878.

D. Francisco Rondan y de la Cruz,' Magi strado de la Bar
celona. Número del escalafón 72. Antigüedad en la categoría 
29 de Julio de 4878.

D. Luis Quintana y Ruedes, Magistrado de la  de Palma. 
Número del escalafón 78. Antigüedad en la categoría 2 de 
Agosto de 4878.

D. José Miura y Fernández, Magistrado de la de Gáeeres. 
Número del escalafón 404. Antigüedad en la categoría 27 de 
Setiembre de 4884.

D. Joaquín López'Chicoy, Magistrado de la  de Barcelona. 
Número del escalafón 406. Antigüedad ea la categoría 9 de 
Enero de 1882.

D. Antonio Fernández del Castillo, Magistrado de la de Cá- 
cere-u Número del escalafón 149. Antigüedad en la categoría 
2 de Enero de 4883.

D. E n riq ir  Monfort y Arxer, Presidente de la de Manresa. 
Número del escalafón 174. Antigüedad en la categoría 2 de 
Enero de 4883.

D. Francisco de Paula For.net, Magistrado de la de Palma. 
Número de) escalafón 474. Antigüedad en ia categoría 2 de 
Enero de 4883.

D. Miguel Ico y Morea, Presidente de la de Calatayud. N ú
mero del escalafón 476. Antigüedad en la categoría 2 de Enero 
de 4883.

D. Alfredo Masa Navarro, Magistrado de la de Granada. 
Número del escalafón 479. Antigüedad en la categoría 2 'de 
Enero de 4883.

D. Andrés Poláez y Pérez, Magistrado de la de Palm a. N ú
mero del escalafón 489. Antigüedad en la categoría 45 de Ene
ro de 1883,

F ISC ALE S DE AU DIEN C IA S  DE LO CR IM INAL

D. Manuel Mendo Figueroa, de la de León. Número del es- 
ealaíón 40. Antigüedad en las categoría. 2 de Enero de 4883.

D. Gregorio Bocal, de la de Tafalla. Número del escala
fón 42. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Ramón Márquez Roda, Fiscal de la de Jaén. Número del 
escalafón 20 Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 1883.

D Buenaventura Pía, do la de Santiago. Número del esca
lafón 43. Antigüedad en la categoría % de Enero de 4883.

D. Antonio María Oamps, de la de Pontevedra. Número del 
escalafón 4-4. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D Eduardo Bazaga, de la de Málaga. Número del escala
fón 45. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

D. Juan A. Moreno, de la de Vitoria. Número del escala
fón 49. Antigüedad en la categoría 2 de Enero de 4883.

Accediendo á lo solicitado por D. Manuel Golluri y 
Villar, Fiscal de la Audiencia de lo crim inal de Aíbuñol, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Almería, 
vacante por haber sido tam bién trasladado D. José He- 
red ia.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
och tn ia  y cinco.

ALFONSO
ñ! Ministro de Gracia y Justicia,

Accediendo á lo solicitado por D. José María Lozano y 
Alcalá Zamora, Magistrado de la Audiencia de lo crim i
nal de Jerez de la F rontera,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Málaga, 
vacante por promoción de D. Juan de Dios Roldán.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil oehcientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
Bl Ministro de Grada y  Justicia,

Francisco £11 vela.

Vengo en nombrar para Iaplaza.de Magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de Jerez de la Frontera, vacante 
por traslación de D. José María Lozano, á D. Venancio 
del Valle y García, cesante de 1a misma categoría.

Dado en Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
Bl Ministro de Gracia y  Justicia, 

jPrai&eisco SUvela.

Méritos y servicios de D. Venancio del Valle y García.

Se le expidió el título de Abegado el 44 de Julio de 4854, 
habiendo ejercido la profesión en Calahorra hasta que en 13 
de Febrero de 4855 fué nombrado para servir en comisión la 
Prom otoría fiscal de Najera, de la que se posesionó en 40 de 
Marzo, y en Santo Domingo de la Calzada desde 4858 á 4864.

En 47 de Febrero de 4856 nombrado Prom otor fiscal, en 
propiedad, de Getafe, .de entrada; tomó posesión en 27 de 
Marzo.

En 42 de Junio del mismo año trasladado á la Prom otoría 
fiscal de Santo Domingo de la-Calzada; tomó posesión en 21 
de Julio siguiente.

En 42 de Diciembre de 4856 fué declarado cesante.
En 49 de Diciembre de 1864 Registrador de la propiedad 

de M&rquina; posesión en 47 de Febrero de 4862.
En 28 de Octubre de 1864 fué nombrado Juez de prim era 

instancia de Reinosa, de entrada; tomó posesión en 23 de No
viembre.

En 7 de Mayo de 4866 trasladado á Villacarriedo; posesión 
en 16 de Julio siguiente.

En 45 de Octubre del mismo año trasladado á Torrelave- 
ga; tomó posesión en 47 de Noviembre.

Ea 21 de Febrero c’e 4867 promovido al de Borj.a, de as
censo, del que ss posesionó en 31 de Marzo.

En o de Febrero de 4869 se le declaró cesante.
En 5 de A bril de 4875 repuesto en. Borja; posesión en 2 de 

Mayo.
En 3 de Mayo del mismo año fué trasladado, á su in stan 

cia, á Estella.
En 48 de Diciembre de 4876 fué promovido al del distrito  

de San Beltrán de Barcelona-, de térm ino; del que tomó pose
sión en 47 de Enero de 4877.

En 28 de Mayo del mismo año trasladado al de Bilbao, del 
que se posesionó en 30 de Junio siguiente.

En 48.de Diciembre de 4882 fué nombrado Magistrado de 
la Audiencia, de lo crim iral de Bilbao; tomó posesión en 2 de 
Enero de 4883.

- En 22 de Febrero de 48-*3 promovido á Magistrado de la  
Audiencia de Las Palm as.

En 46 de Julio de 4883 declarado cesante.

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), con sujeción á 
lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria, y en la 
regla 2.a del 263 del reglamento para su ejecución, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro de la propiedad 
de Lugo, de cuarta clase, á D. Manuel Angulo Laguna, 
que sirve el de San Cristóbal de la Laguna; y resulta ser 
el de mayor antigüedad entre los que lo han solicitado.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid A de"Julio de 4885.

SILV.ELA
Sr. Director general de los Registros civil y de la propie

dad y del Notariado.

limo. Sr.: Continuando vacante el Registro de la pro
piedad de Huércal Overa, de tercera clase, por renuncia 
del electo D. Valentín Ozamiz y Ostolaza, y habiendo de
sistido otro de los aspirantes; S. M. el Rey (Q. D. G.), con 
sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, y en la regla 1.a del 263 del reglamento para su eje
cución, ha tenido á bien nombrar para el expresado R e
gistro á D. Diego María Yadiilos y Fernández, que sirve el 
de Huelma, y resulta con derecho preferente entre los res
tantes individuos que acudieron al concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 
de Julio de 1885.

SILVELA

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr: En vista del expediente sobre provisión del 
Registro de la propiedad de Badajoz, de tercera clase, en 
el distrito de la Audiencia de Cáceres, y de lo preceptuado 
en los artículos 303 de la ley Hipotecaria, 263 (regla 8.*) 
del reglamento y 5.® del Real decreto de 47 áe Abril 
de 4884:

Considerando que entre los aspirantes sólo dos se ha
llan comprendidos en la circunstancia 8.a y uno en la 4.a 
del expresado art. 5.®, por lo cual esa Dirección ha for
mado con ellos la correspondiente terna;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar para 
el expresado Registro de Badajoz á D. José Zegrí y Lillo, 
que sirve el Villajoyosa, y ocupa el primer lugar en la 
terna referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 4  
de Julio de 4885.

SILVELA

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del N otariada
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Méritos y servidlos de D. José Zcgrl y Liño.

Se le expidió el t í tu lo  de Abobado en 6 de Noviem bre 
de 1868.

H a ejercido la  Abogacía desde Diciembre de 1868 h a s 
ta  487B.

H a sido Abogado ñscal su s titu to  de la A udiencia de G ra
n ad a  en d is tin ta s  ocasiones.

P o r Real orden de 2 de A gosto de 1877 fué declarado, en 
v ir tu d  de oposición, indiv iduo del cuerpo de a sp iran tes  á Re
g is tro s  ¿e la propiedad.

P o r o tra  de 31 de Agosto de 1878 fué nom brado R eg is tra 
dor de V alencia de Alcántara..

P o r o tra  de 21 de Octubre de 1879 fué trasladado al de H i- 
nojosa dei Duque.

P o r o tra  de 23 de Setiem bre de 4880 fué trasladado  a l del 
B urgo de Osma,

P o r o tra  de.6 de Diciembre del propio año fue trasladado  
al de P ftstrana.

P o r o tra  de 2b de E nero  de 4881 fué trasladado  al de B uja- 
lance.

P o r o tra  de 29 de Marzo de 4882 fué trasladado  al da V illa- 
joyosa;

P o r acuerdo de ia Dirección fecha 47 de Diciembre de 4884, 
y  á  consecuencia de ia rectificación y  form ación de loa Indices 
que llevó á cabo en el R egis ro  de V illajoyoss, se lo declare) 
com prendido en la c ircunstancia  3„* dei a r t. 5.* del R ía  1 de
c reto  de 47 de A b ril de 4884.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: He dado cuenta  al R e y  (Q. D. G.) de que 

por el Director general de Administración militar se ha 
participado á este Ministerio que el Oficial segundo del 
cuerpo de su mando, D. Juan López y Robredo, ha abando
nado su destino que tenía señalado en la Intendencia de 
Ejército de Castilla la Nueva, á la cual no asiste desde el 
día 25 de Mayo último, y además no lian producido resul
tado las gestiones practicadas para averiguar su parade
ro. Enterado S. M., ha tenido á bien resolver, conformán
dose con lo propuesto, que el expresado Oficial sea baja 
por fin dei presente mes en el cuerpo á que pertenece, y que 
se publique esta disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id , para 
que, llegando á noticia de las Autoridades, así civiles como 
militares, no pueda el interesad© aparecer en parte algu
na con un carácter que ha perdido con arreglo á Orde
nanza y órdenes vigentes, sin perjuicio de la responsabili
dad que haya lugar á exigirle en el caso de presentarse ó 
de ser habido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1885.

QÜESADA

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

I l m o .: Visto el expediente instruido á consecuencia 
de una visita girada á la Aduana de Moguer por el Ins
pector del ramo D. José María Alvarez, quien propuso 
como medio de evitar abusos y de satisfacer las necesida
des de la industria vinícola, que se habilitase el puerto de 
Palos para la descarga do alcoholes y pipería extranjeros, 
previamente despachados en la Aduana de Huelva con 
documentación de la de Moguer^ y para la pipería tam 
bién extranjera, despachada en esta últim a Aduana, con 
subordinación en los reconocimientos á lo establecido en 
la advertencia 3.a del Apéndice núm. 4.* de las Orde
nanzas:

Vistos los favorables informes emitidos por el Delega
do de Hacienda de Huelva, Administrador principal de 
Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta 
de Agricultura^ Industria y  Comercio:

Considerando que eon la habilitación propuesta se da
rán facilidades á la industria vinícola, y que se hallan ase
gurados los intereses del Tesoro y  la acción fiscal;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. I., ha resuelto que se habilite el puerto de 
Palos, provincia de Huelva, para la descarga de aguar
dientes y pipería extranjeros, previamente despachados 
en la Aduana de la capital con documentación de la de 
Moguer, y para la pipería también extranjera, despacha
da en esta últim a Aduana, debiendo practicarse los reco
nocimientos en la forma establecida en la advertencia 3.a 
del Apéndice núm. i.* de las Ordenanzas.

De Real orden lo dig© á Y. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de 
Junio de 4885.

£OS-£AYÓN

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

R EA L ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista del favorable informe emitido por 

a Real Academia Española acerca de la obra del Reve
rendo Padre José Lerchundi, R u dim en tos  del árabe vu lgar  
¡ue se habla en el Im per io  de- M arruecos ; y cumpliendo ade- 
nás dicha obra con las prescripciones del Real decreto 
le 42 de Marzo de 4875 y Real orden de 23 de Junio 
le 4876, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se lia dignado disponer 
fue con destino á las Bibliotecas públicas se adquieran 
100 ejemplares de la misma, al precio de 45 pesetas 
ejemplar.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 30 
de Junio de 1883.

PÍDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita.
R e a l  Academ ia E sp a ñ o la .—Excm o. Sr.: E n te rad a  la R eal 

Academ ia E spañola de Ui com unicación do 23 de A bril p ró x i
mo pasado en q no Y. B. se sirve pedirle inform e acarea de los 
Rudimentos dei árabe vulgar que se halla en el Imperio de Ma
rruecos , por el R everendo P ad re  F ray  José L erchundi, ha re 
sucito  m an ifesta r á V. E. que á 40 de N oviem bre de 4882 dio 
sobre dicha obra el inform e que se in serta  á continuación:

«Excmo. Sr.: A lcanza á la  lengua, árabe el descuido con que 
vu lgarm ente se m iran  los d ialectos m eram ente hablados de 
las lenguas lite ra ria s , como si no fueran el p rim er paso de los 
id iom as en el cam bio n a tu ra l de form as que conduce al íln de 
los prim itivos, á los derivados. P o r esto, si la G ram ática que 
con el títu lo  do Rudimentos del árabe vulgar que se habla en el 
Imperio de Marruecos ha publicado el P ad re  José L erchun
di, no tu v ie ra  ya condiciones suficientes de u tilidad  pa ra  in s 
t ru ir  á los españoles que v ia jan  por el te rr ito r io  de la an tigu a  
M auritan ia, las alcanzaría  para los que se dedican al estud io  
puram ente especulativo de la m as ex tend ida en tre  las  lenguas 
orientales. Muchos que tienen el árabe de los lib ros como len
gua m u e rta  que en pa rte  alguna se habla, y consideran eomo 
idiom as to ta lm en te  d is tin tos los que se usan en A rabia, S iria , 
Egipto , A rgel y M arruecos, verán co n tra ria  dem ostración en 
la lec tu ra  de un  libro como éste, que, siguiendo fielm ente el 
p lan  ds una gram ática  del árabe lite ra rio , pone de relieve como 
la  m ás corrom pida en tre  todas sus c«rivacior es, se lim ita  á de
ja r  sin uso alg unas flexiones com plejas y delicadas, sim plifi
cando o tras , y aceptando en el vocabulario palabras tu rcas, ber
beriscas ó españe-las, que h a  in trodu cido  el roce continuo y fa
m ilia r con la s  naciones vecinas. A sim ism o, al ver la profunda 
alteración á que los m arroqu íes h an  llevado la  pronunciación } 
colocación de las'vocales, podrán com prender n u estro s  lite ra 
tos cuán in ú til  es buscar en la transcripción  de los nombref 
orien ta les-m i tipo  invariab le  que sea aceptado por la u n iv er
salidad  de los a rab ista s , y  cuadre con los modos tan  diversos 
que han  tenido de escrib irlos los c ro n is tas  de la E dad Media 
E l P ad re  L erchundi ha dado á su obra un  carácter eminente» 
m ente práctico , pero sin ap a rta rse  un p ú a  feo de la  exposición 
m etódica y  científica de la m a teria . P a ra  ello, dejando ó un 
lado las enojosas repeticiones de los m étodos usuales de Ahn 
y O ilendorff, se acerca al m ás an tiguo  y sencillo de R obertson, 
m ejor dispuesto  pa ra  personas algo avezadas á estudios l i te 
rario s. E l lenguaje es claro, la im presión excelente y  las e r ra 
ta s  escasas; por lo cual no se debe negar á los Rudimentos  del 
padre L erchu ndi o rig inalidad , m érito  relevante y  u tilidad  
bien m anifiesta, cualidades qua hacen á la obra d igna de la 
m ayor protección por p a rte  de 1 Gobierno.

Dios guarde á V. E . m uchos años. M adrid 3 de Mayo de 
4884.**»E1 Secretario, Manuel T am a y o y  B aus.= E xcm o. Sr. Di
rec to r general do Instrucción  pública.

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: En vista del favorable informe emitido por 

la Real Academia Española acerca de la obra de D. Lo
renzo Sancho Cuerpo, titulada Cuestiones litúrgicas; y 
cumpliendo además con las prescripciones del Real decre
to de 12 de Marzo de 4875 y Real orden de 23 de Junio 
de 4876,.S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado disponer 
que con destino á las Bibliotecas públicas se adquie
ran 433 ejemplares de la misma, al precio de 45 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 
de Junio de 1885. PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

Inform e que se cita.
R e a l  A c a d e m i a  d e  l a  H i s t o r i a .— Excmo. Sr.: L a ¿ lea l 

A cadem ia de la H is to ria  ha exam inado la obra del P resb ítero  
D. Lorenzo Sancho, t itu la d a  Cuestiones litúrgicas , rem itid a  
D©r V. E. á este Cuerpo lite ra rio  para  los efectos del Re&l d e 
creto  de 42 de Marzo de 487o y  R eal orden de 23 de Junio  
de 4876.

B asta  leer el índice de los 81 capítu los que la  componen 
p a ra  observar que la em presa acom etida por el S r. Sancho re
quiere u n  tale  r io  encanecido en el estudio  de las  obras de los 

\ Santos P ad res  é H isto ria  eclesiástica, á  quien tam-j oco está  
| nega o el ¿o ocitnier.to de los problem as de a lg una m agnitud  
[ litúrgica, resueltos en nuestros días por la  arqueología sagra

da. Los varios r i to s  de la m isa, y s ingu larm en te  el m ozárabe, 
las  fiestas con sus v ig ilias y octavas, ias ig lesias ó tem plos y  
a lta res, con Jas form as que han revestido  los vasos sagrados y 
ornam entos, y en una palabra, todo cuanto h a  de co nsid erar
se como presupuesto y prelim inar del sacrificio augusto  de la  
ley c ris tian a , ofrecen campo inm enso de investigación que el 
S r. Sancho reduce á  breves y exactas líneas, como el geógrafo 
que traza sobre el papel en d im inuta , pero proporcionada en 
tereza, las tie r ra s  y los m ares. E l libro segundo, que t r a ta  ele 
las cerem onias de la m isa, y el tercero , que se ocupa en las 
cuestiones, digám oslo .así, á postliminio , como la in tención ó 
aplicación, el estipendio, el núm ero-de las m isas, variab le  se
gún ia p ráctica de diferen tes siglos, la com unión y el v iático  
la exposición del Santísim o, etc., m a te ria  son de arduo  y bien 
entendido estudio histórico que hace el Sr. Sancho, que no por 
es-o pierde de v ista  el objeto principal ó práctico á que ende
reza su obra; esto es, ¿ dar á todos los fieles y  en especial á 
los Sacerdotes, resoluciones llanas, precisas y  siem pre funda
das en razones m uy competentes?. ¡Cuantas d ificultades y eno
jo sas espinas no se ev ita rían  en m uchos pueblos y aun c iu d a
des, las A utoridades civiles y pa tronos y cofradías, que in 
conscientem ente se ven a rra s tra d a s  á p e rtu rb a r la buena a r 
m onía que deben g u a rd a r con los prefectos de la Iglesia, si á 
m ano tuviesen las Cuestiones Utúrgicasl

En resum en, atendiendo á que ia obra del £ r . Sancho llena 
los requ isitos  exigidos por el R eal decreto y R eal orden a i 
princip io citados, la  Academ ia considera ju s ta  y ínuy  digna 
de ser a ten d ida  la in s tanc ia  elevada por él e l Excm o. Sr. M i
n is tro  de Fom ento; y así tengo la h o n ra  de m anifesta rlo  á V. E ., 
por acuerdo de este  Cuerpo literario , con devolución de dicha 
instancia . Dios guarne á V E. m uchos años. M adrid 45 de D i
ciem bre de 4884. El Secre tario , P. de Madra»o.-=*Sxc-&len:i- 
sim o Sr. D irector gensra l de Instrucción  pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G .) se ha servido dispo

ner que, en cumplimiento lo prevenido en el art. 3.® dei 
Real decreto de 2 de Octubre último, se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  el adjunto Escalafón de los empleados 
de la Administración general del Estado en las provincias 
de Ultramar.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4.’ 'de Julio de 4885.

TEJADA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
(El Escalafón á que hace referencia la precedente Real orden \  se inserta en la pág . 7 0 )

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

DIRECCIÓN G EN ER A L DE B EN EFICEN CIA  Y SANIDAD

Según los p a rte s  san ita rio s  recibidos de los G obernadores 
de las provincias, du ran te  las ú ltim as 24 horas han ocurrido  
en las  capitales y pueblos que se citan  las siguien tes in vasio 
nes y  defunciones cU 1 cól< ra :

p r o v i n c i a  d b  a l i c a n t e  
A lfar 4 invasiones.
A lm oradí 4 invasiones y 1 defunción.
A ltea 46 invasiones y 24 defunciones.
B enijoíar 4 defunción.
Callosa de Segura 46 invasiones y 2 defunciones*
C atral 2 invasiones y 4 defunción.
C ocentainaS  invasiones.
Cox 4 invasiones y 4 de fu n c’ón.
B aya Nueva 2 invasiones y  4 defunción.
Dolores 2 invasiones.
E lda 44 invasiones y 6 defunciones.
G uardam ar 40 invasiones y 4 defunciones.
Jaearilla  4 invasiones y 4 defunción.
Muro G invasiones y 2 defunciones.
N ucia 42 invasiones y 6 defunciones.
O rihuela 7 invasiones y 3 defunciones en la e ia ia d ,  y  ea  

la  h u e rta  9 invasiones y 40 defunciones.
Pego 9 invasiones y 40 defunciones.
R edovar 2 defunciones.
V illena 4 invasión.

PROVIX CIA.DB CASTELLÓN
A lm azora 42 invasiones y 4 defunciones.
A rtan a  3 invasiones.
Beclñ 4 invasiones y 3 defunciones.
B u rrian a  47 invasiones y 6 defunciones.
C asaillens 4 defunción.
C astellón 5 invasio nes 'y  3 defunciones.
F iguero les 4 invasiones y 4 defunción.
Gérica 47 invasiones y 8 defunciones.
M oncoíar 3 invasiones y 8 defunciones.
N ules 43 invasiones y  6 defunciones.
Segorbe 46 invasiones y  7 defunciones.
S uera 4 invasión.
V illarreal 40 invasiones y 44-defunciones*
Y iliavieja 6 invasiones y 3 defunciones.
Y iver 4 invasiones y 4 defunciones.
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PROVINCIA DE CUENCA

Cuenca 5 invasiones j  4 defunciones.
Valverde del Júcar 1 defunción.

PROVINCIA 1)35 MURCIA

Abarán 42 invasiones y i defunción.
Alcantarilla 5 invasiones y 1 defunción.
Alguazas 8 invasiones y i  defunción.
Alhaina 42 invasiones y 3 defunciones.
Archena 6 invasiones y 4 defunciones.
Beniel i invasión y 1 defunción.
Blanca SI invasiones y 7 defunciones.
C&lasparra 49 invasiones y 8 defunciones.
Campos 2 invasiones y £ defunciones.
Caravaca 4 invasión.
Cartagena 7 i uva si oses y 8 defunciones.
Ceuti 4 invasiones.
Cieza 6 invasiones y 8 de funciones.
Cotillas 3 invasiones.
Jumük 3 invasiones y i  defunción.
La Unión 3 invasiones y 1 defunción.
Lorca 3 invasiones y 8 defunciones.
Xo q í 3 invasiones.
Molina 49 invasiones.
Mora talla 8 invaaimes y 2 d©fune;o;i?-3.
Murcia 56 invasiones y i  3 de función as.
En la huerta ti» di sha ciudad 60 invasión?.* }¡ ?¿9 doíiiia*- 

eiones,
IIlea 4 invcsioimc.
Villanueva % invasiones.

PROVINCIA DE T A R R A G O N A

Amposta 6 invasiones y 3 defunciones.
Cberta 4 invasión y 4 defunción.
Fregin&Is 1 invasión y i  defunción.
San Carlos 3 invasiones y 2 defunciones.
Tarragona i  invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE TOLED O

Carpió u invasiones y i  defunción.
Gerindote 4 defunción.
Huerta 4 defunción.
Oca ría, 9 invasiones y 2 defunciones.
Puebla de Montalbán i defunción.
Puente del Arzobispo 4 defunción,
Quisraondo 1 invasión.
Toiecso 3 invasiones y 2 defunciones.
Yiilacañas 4 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE V A L E N C IA

Alacuas 4 invasiones.
Albaida 2-4 invasiones y 7 defunciones.
Albal 4 invasiones y 2 defunciones.
Albalat de la Ribera 2 invasiones y 4 de función.
Alba!at deis Sorel!» 4 defunción.
Alberique 1 defunción.
Alborache 7 invasiones y 3 defunciones.
Albora ya 8 invasiones y 5 defunciones.

Alcira -13 invasiones y 2 defandenes.
Aldaya 2 invasiones.
AlíVíar 7 invasiones y 7 defunciones.
Aliara del Patriarca 4 defunción.
Algemesi 8 invasiones y 3 defunciones 
AJgimia de Alfar a i  invasión.

. Algiüfti 9 invasiones y 3 defunciones. ■
Al musa fe?; 4 invasión y 4 defunción.
Ba Iba i te 6 invasiones y 3 defunciones*
Bsnaguacil 7 invasiones y 6 defu i icio n&a.
Benifaraig 4 invasión y 4 defunción,
Bamfíivó de Espieca 42 invasiones y 3 díTuatucme*,
Boñiga ni íü 50 invasiones y 15 defunciones.
Benimamel, a invasiones y 3 defunciones 
Bétera 5 invasiones y 3 defunciones.
Ruño! 2 defunciones,
Rurj&sofc 5 invasiones y £ defunciones. ■
Calles 4 invasiones y 3 defunciones.
C&ro&gcñte 3 invasiones y 7 defunciones 
Carlet 4 defunción.
Catadán 6 invasiones y 3 defuncioríes.
Catarro]a 53 invasiones y 21 defunciones.
CheJk 4 invasión y 5 defunciones,
Cheste 9 invasiones y 3 defunciones.
Cuartel! 5 invasiones y £ defunciones.
Cu&t m onda 7 .invasiones y 4 defunción. i
Faura 44 invasiones y 7 defunciones.
Por; alen y 2 i uva Acnés, j
Frospes i  invasión y 2 deí un cienos. !
Fuente Ene&rroa i  invasión y 2 de fúñelo ñas. j
Gandía 6 invasiones y 4 defunciones.
Güefc 4 defunción.
Goieüeta tí invasiones y 2 defunciones.
Liria 9 invasiones y 7 defunciones.
Id os a ue Planes 3 i a vas iones y 3 dbfuneio&as.
Macas tre tí invasiones y 2 defunción es.
Mamella 4 defunción.

■ M&nises 7 defunciones y i defunción,
Masan* sa 42 invasiones y 7 defunciones 
Metía na 1 invasión y £ defunciones.
Místala 3 invasiones y 4 defunción,
MogenLe 5 invasiones.
Moneada 8 invasiones y 8 defunciones,
Montroy 2 invasiones y i  defunción.
Mu ser-os 4 defunción.
Náqucra £ invasiones y 1 defandión.
Oliva 6 invasiones y 4 defunciones.
Ollería £8 invasiones y 7 defunciones.
Paterna 4 invasiones y 7 defunciones..
Pedraiba S.invasiones.
Picaba 4 invasión y 2 defunciones.
Picasent i  invasión.
Potri.es 3 invasiones y 2 defunciones.
Puebla de Rugat 3tí invasiones y 41 defmisiones.
Puebla de Valíbona 6 invasiones y 2 defunciones*
Pueblo Nuevo del Mar 30 invasiones y 12 defunciones.

Rafel Búííoí 8 Invasiones y 4 defunción.
Real de Montroy 3 invasiones.
Roqueña 7 invasiones y 3 defunciones.
Rib&rroja 4 invasiones y 4 defunción.
Ruzafa 8 invasiones y tí defunciones.
'S&gunto tí invasiones y 1 defunción.
Siete Aguas 4 invasión.
Silla tí invasiones y 4 defunción.
Soilana 4 invasiones,
Sueca 8 invasiones y 3 defunciones.
Tabernes de Valí digna 4 invasión.
Torrente 31 invasiones y 12 defunciones.
Turis 4 invasiones y 3 defunciones.
Valencia 284 invasiones y 464 def andones.
Vallada 4 invasiones y 4 defunción.
Viilaloega 48 invasiones y 5 defunciones. 
Villamarchante 4 invasiones y 2  def unciones. 
Villanueva da Castellón 7 invasiones y 2 defunciones. 
Villanueva del Grao 26 invasiones y 9 defunciones. 
Villar del Arzobispo 21 invasiones y 2 defunciones. 
Yátova 10 invasiones y 2 defunciones.

PROVINCIA. DE ZARAGOZA.
A i agón 6 invasiones y 2 defunciones,
A !partir 4 defunción.
Alborge 4 invasión.
Arándiga 4 invasión.
Ariza i  invasión y 1 defunción.
Barbóles % invasiones.
Bar dallo r -í invasión y 2 defunciones.
Calatorao 40 invasiones y 2 defunciones*
Chipr&na % invasiones.
Chodes 4 invasión y 1 defunción,
Epila 14 invasiones.
Fuentes de Ebro 1 invasión*
Inoges 4 defunción.
La Alniuma 9 invasiones y 3 defunciones.
Lum pisque 4 invasiones y i  defunción.
Maiuenda 3 invasiones.
Miedes 4 invasiones y 3 defunciones.
Monteíd© i  invasión.
Morata de Jalón 2 invasiones.
Plaseneia de Jalón 5 invasiones.
Riela 7 invasiones y 7 defunciones,. 1
Rueda 4 invasiones.
Salí lias 4 invasión y 1 defunción.
Saliñán 3 invasiones y 2 defunciones.
Santa Cruz de.Toved tí invasiones y 2 defunciones, 
Bástago tí invasiones y 2 defunciones.
Torres de Berrellcn 3 invasiones.
ÍTrrea 1 invasión y 4 defunción.
Villafeliche 1 invasión.
Villanueva de Gallego 4 invasiones y 2 defancioae®.

PROVINCIA DE -MADRID

Ár&njuez 445 invasiones y 9S defunciones, 
Cíempozuelos tí invasiones y 1 defunción.

M A D R I D

NOMBRES EDAD DOMICILIO DISTRITO OBSERVACIONES

TVrnví i n X̂&vpv Tfc/f'Y'irí nva

........ . -
i

60 años.. . .  
2 años.. . .  

56 años.. . .  
32 año a___ j

34 años

ITTV-AJDX330a9l
Postas, 2o....... ...................... ................. .......... A u d i s n e i s . .  

Ideai.............
Ingresó en el Hospital. Procedente de Ara»lúea* 
Idem íd. id.
Idem íd. íd.
Ingresó en el Hospital.

Ingreso en el Hospital. Invadido el día 4.
Ingresó en el Hospital. Procedente de Araniuez» 

Invadida el dia tí.
Ingresó en el Hospital. Invadido el día 5. 
Procedente de Araajuez. Invadida el día tí.
Ingresó en el Hospital. Invadido el 30 de Junio. 
Ingresó en el Hospital. Procedente d© Araujuaz. In

vadido ayer.

1L'.ri i f;; P H  111 fí T'Oífl Idem............ ..................  ............ ............ ..
José Gómez Trigo...............................................................
Rufina Coronado Fuentes............... ..................................

Primo Gómpz GarsiA . . . . .  . .................. .

Cuatro Caminos Santa Carolina, 4 5 .......... ............
i Arroyo de Embajadores. Casi Blanca... . . . . . . .  . . .

FALLECIDOS
Carretera de Andalucía, 4, bajo ..................................

Universidad. . . .  
Inclusa..............

Latina................
Antonia Escribano Martín............... ................... ; --------

Francisco Fernández y González.....................................
Ana Padilla . **. *...............

64 años___

71 años..  .
2 años-----

42 años___
58 a ñ o s ....

Ordóñez,

Capellanes, 2, principal......................................

Ave María, 47, principal núm. 7 . . . . . . . . . . .  ..........
Capellanes, 2, princiap&l . ................

Centro, . . . . . . . .

Hospital. . . . . . .
Centro..............

Antonio Lavan deira Vázquez..........................................
José Gómez Trigo................................................................

Madrid 7 de Julio de 488tí.*=EJ Director general, E.

Mediodía Chica, 8, patio,...... ...................... .
Cuatro Caminos. Santa Carolina, 4 5 ........................

Latina...............
Universidad. . . .

CONSEJO DE ESTADO

REAL DECRETO
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 4 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-administrativo qu*s en única ins
tancia, pende ante el Consejo de Estado, entre D. Ángel Barre
ra, representado por el Licenciado D. José María Llórente, y ’& 
Administración general del Estado, y ©r¿ su nombre Mi Fis
cal, sebre revocación de la R~al Orden expedida por el Minis 
terio de Hacienda mi 7 de Junio de 1882, relativa á la propie 
dad de 43 fincas procedentes del Igiesiario de San Vicente de 
Rábade, en la provincia de Lugo:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que anunciada la venta de un lugar acasarado, compuesto 

de ocho fincas rústicas núm eros 751 y siguientes, eomo proce
dente del Iglesiario de San Vicente de Rábade, en la provincia 
de Lugo, fué subastado en 45 de Enero da -844 por D Angel 
Barrera y su padre B. Ft&món, en-21.800 haciéndose la ad

judicación por la Hacienda á favor ele ambos ©n Mayo del mis
mo año, y poniéndoseles en posesión en 8 de Julio siguiente:

Que en 28 de Julio de 1864 se anuncié en el Boletín de Ytn- 
ias de Bienes Nacionales de Lugo ia subasta de otras 13 fincas 
del mismo Iglesi&rio de Rábad®, señaladas en el inventario 
con los números 3.663 al 3.675, las cuales fueran adjudicadas, 
como mejor postor, por la Junta Superior de Ventas en 40 de 
Noviembre del mismo año á D. Domingo Meilán en precio de 
97,025 rs., sin que la adjudicación se baya llevado á efecto, por 
haberse extraviado en la provincia los expedientes de subas
ta, constando en la Dirección de Propiedades que concurrió 
al reñíate é hizo proposiciones, partí adquirirlas D. Angel 
Barrera:

Que en 46 de Mayo do 4865, D. Juan Abelleirs, vecino do 
Rhbade, elevó á la Dirección general de Propiedades una soli
citud, denunciando que después de -3a compra hecha por Don 
Ramón Barrera, habían quedado ocultas 43 fincas del Jglesia- 
rio de Rábade; que después de la subasta de 4864, en la que 
había triunfado Meilán del hijo de D. Ramón Barrera, suscitó 
aquél á un D. José González, agente suyo, para que pidiese un 
reconocimiento de las ñocas, á pretexto de errores en su cabi
da, y que esta petición no era más que uno de los varios pre
textos á que acudía Barrera para quedarse con las 43 fincas por 
cualquier medio; por todo lo que concluía pidiendo que se i

desestimasen estas pretensiones formuladas por el agente de 
Barrera, y so declarase subsistente el remate celebrado en 4864: 

Que antes y después de este remate, anunciado por la Ha
cienda el arriendo de las citadas 43 fincas del Iglesi&rio de Rá
bade, se adjudicó á D. Angel Barrera, como mejor postor, en los 
años de 4862, 63, 64 y 65, y en 4866 y 4867 los arrendó D. José 
Varela, Cura párroco de-Rábade; y muerto éste, suponiéndose 
Barrera dueño de las mencionadas ñucas, estuvo cobrando de 
los colonos las rentas correspondientes 4 las mismas desde el 
año 4868 al de 4878, en el que con motivo de haberse dirigido 
la Administración económica de Lugo al Alcalde d© Regoste 
para redamar del Párroco Varela las rentas atrasadas, &e vino 
en conocimiento de que las cobraba D. Angel Barrera, incoán
dose con tal motivo el oportuno expediente:

Que después de diversas gestiones sin resultado alguno, 
conminado y apremiado Barrera para devolver las renta» que 
había percibido indebidamente, presentó uu acta de toma de 
posesión, dada por eLComisionad© de Ventas de Lugo en 3 de 
Julio de 4874, do las ñacas pertenecientes al Iglesiario de San 
Vicente de Rábade, para acreditar que era dueño do las mis
mas, á pesar de lo que la Administración económica previno ¿  
Barrera que justificara en debida forma la adjudicación d© las 
fincas de que se trata, y que entre tanto ingresas© el importo 
d© las rentas correspondientes á los años de 4868 á 4876;
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Que contra este acuerdo acudió en alzada D. Angel Barrera, 

sin que pudiese tram itarse este recurso, por haberlo deducido 
fuera del plazo legal; y habiendo recurrido nuevamente en 
queja ante la Dirección general de Propiedades por esta reso
lución, invocando á la vez sus derechos de propiedad á las fin
cas del Iglesiario de Rábade, aquel Centro, en 15 de Abril de 
1880, desestimó las pretensiones de Barrera respecto á la p ro
piedad de las fincas de que se trata , y ordenó á la vez que se 
procediera por \% vía de apremio para realizar el pago de las 
950 pesetas que adeudaba á la Hacienda, por la renta que ha
bía percibido indebidamente de las citadas fincas desde el año 
1868 al 76 inclusive, y á más el 6 por 100 de intereses de 
demora:

Que notificada esta resolución á D. Angel B arrera, se alzó 
de ella para ante el Ministerio de Hacienda, invocando siempre 
sus derechos de propiedad al Igle-siario de San Vicente de R á- 
bade, por virtud de la subasta de 1841, y la posesión que de las 
que reclama se le había dado en 1871 por el Comisionado de 
Ventas de Lugo, y tram itado el recurso, allegados al mismo 
todos los datos que podían esclarecer la cuestión, que se r*c'a 
marón de la Administración económica de Lugo y de la Direc
ción de Propiedades, de conformidad con el díctame i de ésta y 
de la Dirección general de lo Contencioso del Estado, se dictó 
por el Ministerio de Hacienda la Real Orden de 7 de Junio de 
1882, por la que se confirmó en todas sus partes el acuerdo 
apelado de 15 de Abril de 1880, y se maridó instru ir el opor
tuno expediente gubernativo en averiguación del paradero del 
expediente judicial de subasta que ha sufrido extravío, para 
exigir la responsabilidad 4 quien corresponda:

Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece:
Que contra esta Real Orden presentó demanda contenciosa 

en 18 de Setiembre de 1882 el Licenciado.D. José María L ló
rente, en .nombre de D. Angel Barrera, pidiendo que, con revo
cación de dicha Real Orden, se declarase que no puede pertur
barse á Barrera en la posesión de las tincas objeto del debate; 
que no está obligado á entregar las rentas que han debido pro
ducir en los años de 1868 al de 76; que deben entregársele las 
que desde el referido año 76 han ingresado en la Caja de la 
provincia de Lugo, y que si la Administración se cree con de
recho á la propiedad de las expresadas fincas, puede utilizarlo 
ante los Tribunales, si viere convenirle; pretensiones todas que 
reprodujo al ampliar la demanda, después que fué declarada 
procedente:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase á la deman
da, pidió que se absolviese de la misma á la Administración y 
se confírmase el acuerdo m inisterial impugnado:

Visto el art. 1.* de la Real Orden de 20 de Setiembre de 
d852, que dispone corresponden al conocimiento de los Conse
jos provinciales y del Real, en su caso, las cuestiones conten
ciosas relativas á la validez, inteligencia y cumplimiento de 
los arriendos y subastas de bienes nacionales y actos poseso
rios que de ella se deriven, hasta que el comprador ó adjudica
tario  sea puesto en posesión pacífica de ellos:

Visto el párrafo octavo del art. 96 de la Instrucción de. 31 
de Mayo de 1855, que declara ser de ia competencia de la Jun
ta  Superior de Ventas, refundida hoy en la Dirección general 
de Propiedades por Real Decreto de 5 de Agosto de 1874, cono
cer de la resolución de todas las reclamaciones ó incidencias (le 
ventas de fincas y censos p sus redenciones:

Visto el art. 15 de la Ley de Contabilidad de 25 de Junio 
de 1870, que declara corresponden al orden adm inistrativo la 
renta y adm inistración de bienes desamortizados y propieda
des del Estado, y las contiendas que ocurran sobre incidencias 
de subastas ó de arrendamientos de los mismos bienes:

Considerando que la cuestión discutida en este pleito, se 
halla reducida á determ inar si las 13 fincas subastadas por el 
Estado en el año 1864 y reclamadas hoy por D. Angel B arrera, 
forman ó no parte de las ocho que le fueron adjudicadas por 
virtud del remate de 15 de Enero de 1844:

Considerando que apreciada la cuestión del pleito en estos 
justos térm inos viene á reducirse su prioridad á una desig
nación de la cosa vendida, que, tratándose, como se tra ta , de 
bienes desamortizados, corresponde exclusivamente, según las 
disposiciones citadas y la jurisprudencia constante, á la com
petencia de la Administración y no á los Tribunales ord ina
rios, corno pretende el actor:

Considerando que éste ha justificado tan  sólo su derecho á 
las ocho fincas vendidas en 1844, como procedentes del Iglesia- 
rio de San Vicente de Rábade, respecto á las que la Adminis
tración no puso de ninguna suerte en tela de discusión la pro
piedad que Barrera invocaba:

Considerando que la certificación que ha presentado para 
acreditar ia tom a de posesión de las fincas de que se tra ta  en 
1871, no puede en m anera alguna estimarse como título bas
tante á justificar la propiedad que el demandante invoca, ya 
por ser otorgada no más que por el Comisionado de Ventas de 
la provincia de Lugo, ya por la falta de antecedentes que abo
na en la procedencia de dicha toma de posesión:

Considerando que, al contrario, los antecedentes de este asun
to condenan en absoluto las pretensiones de D. Angel Barrera, 
porque las 13 fincas, cuya propiedad pretende, se le reconocep 
desde el año 1844, han venido figurando en el inventario lomo 
jfértenecientes al Clero y han sido adm inistradas por la Ha
cienda, y el mismo Barrera reconocía esta propiedad del E sta
do posteriormente al año de 1844, al intervenir como postor 
en la subasta de 1864, y a l  tom arlas después en arrendam ien
to desde el año de ^862 al 6,5; hechos todos que no hubiera 
realizado si se considerase dqeño de dichas fincas, carácter que 
no se le ocurrió entonces invocar:

Considerando que el extravío intencionado o casual de los 
expedientes judiciales de subasta, y el tener reconocido Barre 
m  con actos posteriores á 1844 que jas fincas subastadas 2 0

años después son distintas de las que entonces adquirió, basta
ría en todo caso para dem ostrar la justicia y procedencia de 
la Real Orden impugnada;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: Don 
Juan de la Concha Castañeda, Presidente; D. Tomás Retortillo, 
D. Gabriel Enríquez,D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Angel Ma
ría Dacarret-e, el Marqués de la Fuensanta, D. José Creagh, 
D. Juan Surrá, D. Enrique Cisneros, el Conde de I-Ieredia Spí- 
hola, D. Salvador López Guijarro, D. Antonio de Mena y Zo
rrilla  y D. Juan Magsz,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda en
tablada por el Licenciado D. José María Llórente contra la 
Real Orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 7 de 
Junio de 1 8 8 2 , que queda firme y  subsistente.

Dado en Palacio á diez de Abril de m il ochocientos ochen
ta  y cinco.==ALF0NSO.«Éi Presidente del Consejo de Mi
nistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, ncordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y au os á 
que >.e refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á  la s  ¿¡artes y  se inserte en 1 1 G a c e t a :  de que certifico.

Madrid 18  de Abril de 1 8 8 5 . = Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRALADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO BE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES 

N umero 76.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR BÁLTICO 
K a t t e g a t .

B arco- faro  de la  b a h ía  de A albo r g . (A. H., núm. 71/377, 
París, 1885.) Habiéndose puesto á flote el casco del vapor Ber- 
nhard, que se fué á pique frente al Mariage fwrd, en la bahía 
de Aalborg, se ha retirado el h irco  que lo señalaba. (Véase A vi
so núm. 53 de 1885.)

Carta núm. 648 de la sección I.

. OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL
Esto® F c s ’o».

R o c a  Mu n k e n  a l  S . d e  S u d e r o e . (.4. IJ7, núm . 7 1 /378 . Pa
rís, 1885.) La roca Munken, situarla á unas 3 millas % al S. de 
ía punta S. de Sudercn, islas Feroe, que antes sobesalía del nivel 
del mar cerca de 20 metros, se ha ido hundiendo gradualmente 
en estos últimos años hasta el punto de salir muy poco del 
agua en la actualidad.

E s ta  roca es difícil de descubrir, sobre to d o  con mares 
gruesas, á causa debas tres mesetas de roca situadas en su 
proximidad al N., y que se conocen con el nombre de Fleeserne.

Carta núm. 213 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL 

W nieva B r e t a ñ a .
B ajo al  NO. del bajo  L e g e l is . (A. H.f núm . 71/379. Pa

rís, 1885.) El buque de guerra aleman Misabeth encontró á 7 
millas al NO. de la situación que asignan las cartas al bajo 
Legelis, al N. del cabo Lambert, un arrecife que hay motivo 
para creer que sea el mismo bajo Lambert.

Forman este arrecife diferentes rocas que velan, sobre al
gunas de las cuales se vieron raíces de árboleé. El b*jo pare
cía extenderse de 1 á 2 millas al E., al O. y al S. de las rocas.,

Situación del ángulo N. del arrecife: 3o 50' S. y 457° 45'49" E.

I sla (H e y n ) a l  N. de la  isla  R ook. (A. IL , núm. 71/380. 
París, 4885.) El buque de guerra aleman Elisabeth, al pasar el 

"estrecho que separa las islas Lottin y Roók, comprobó la exac
titud  absoluta de las situaciones asignadas á las islas que se 
encuentran en esta región.

Este estrecho; en toda la extensión que pudo observarse, 
está limpio de bajos y arrecifes, pero á dos millas al N. 10® O. 
del cabo King, punto NO. de la isla Rook, se descubrió una isla 
que no figura en las cartas, y se ha denominado isla Heyn. Es 
baja, está cubierta de bosque, tendrá de diámetro unos 200 
metros y se halla rodeada de-un arrecife de igual extensión 
sobre poco, más ó menos.

Carta núm. 456 de la sección I.

MAR DE JAVA 
S teírecto* d e  Cairisanat».

A r r ec ife  de l a  en tr a d a  S. del estrecho  de Ca r im a t a . 
(A .H ,n ú m .  71/381. Parist 1885.) El buque alemán Stephan 

tocó sobre un arrecife situado en la,entrada S^del estrecho de 
Carimata por 3° 7' S. y 115a 2 9 ' 33" E.

Carta núm. 153 de la sección V.
Madrid 16 de Junio de 1885.=E1 Director, Luis Martínez 

d e  A r c e .  ♦

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b secretar ía .

Se halla vacante, por promoción de D. Rafael Hernández, la 
plaza de Teniente fiscal de la Audiencia de lo criminal de P ía -  
sencia. Corresponde su provisión al turno 3.a de los establecidos 
en el art. 42 de la ley adicional á la orgánica del Poder judicial; 
y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.® del Real decreto 
de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anuncio á fin de 
que los aspirantes la pretendan expresamente en solicitud que 
deberá presentarse en este Ministerio dantro del término de 
20 días.

Madrid 4 de Julio de 4885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

£e halla vacante, por defunción de D. Marcelino Borras, la 
plaza de Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Higue
ras. Corresponde su provisión al turno 3.® de los establecidos 
en el art. 43 de la ley adicional á la orgánica del Poder ju 
dicial; y en cumplimiento de lo prevenido en el art. 7.® del Real 
decreto de 3 de Abril de 4884, se publica el presente anuncio 
á fin de que los aspirantes la pretendan expresamente en soli
citud que deberá presentarse en este Ministerio dentro del 
término de 20.días.

Madrid 4 de .Julio de 1885.-—<E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

D irecc ión  g en er a l  
de lo s  R eg istro s c iv il  y  de la  p ro p ied a d  

y  d e l N otariad o .
En el distrito de la .Audiencia de Valladolid se ha de pro

veer por traslación, como comprendida en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del N o
tariado, y conforme á ios artículos 3 3  del mismo y 6.°. del Real 
decreto (le 2 0  de Enero de 4881, la Notaría vacante en Herrera 
del Río Pisuerga, partido judicial de Saldaña.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di- 
rcsción por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro dei plazo improrrogable de 3 0  días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la G a c e t a .

Madrid 3  de Julio de 1885.=E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

En el distrito de la Audiencia de Granada se ha de proveer 
por traslación, como comprendida en el tercero de los tu rn o s 
.señalados en el art. 7.° del reglamento general del Notariado, 
y conforme á los artículos 3 3  dei mismo y 6.° del Real decreto 
de 2Q de Enero ce 1881, ia Notaría vacante en Alfarnate, par
tido judicial de Colmenar.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio notarial 
dentro del plazo improrrogable de 3 0  días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
la G aceta.

Madrid 3 de Julio de 1885.=E1 Director general, Cirilo 
Amorós.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  g en er a l de A du anas.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta Di
rección general, con fecha 3 0  de Mayo ultimo, la Real orden 
siguiente:

«limo. Si\: Visto cuanto resulta del expediente instruido 
con motivo del recurso interpuesto ante este Ministerio por 
D. Rosendo Miguel y Compañía, del com reio de Barcelona, 
alzándose dei acuerdo dictado por esa Dirección general en el 
expediente núm. 3  8 0 1 /8 3 , disponiendo el aforo por la p arti
da 2 2 0  dei Arancel de unas piezas sueltas para, un arado, desti
nadas á la colonia agrícola, de San Antonio, que el interesado, 
al presentarlas al despacho con declaración núm. 2 5  8 9 3 /8 3  de 
aquella Aduana, pretendió adeudar por la partida 247:

Consid rando que las piezas presentadas al despacho no 
constituían, según declaración del interesado, arado completo:

Considerando que la ley sobre colonias agrícolas de 3 de 
Junio de 4 8 6 8  se refiere á máquinas, aperos ó instrum entos 
para la agricultura, sin expresar nada respecto á las piezas 
sueltas:

Considerando lo term inantemente prescrito en el Arancel, 
partidas 217, 2 2 0  y nota 35:

Considerando, por último, quedas llamadas del Repertorio 
del mismo, no dejan duda sobre la jurisprudencia sentada en 
este particular;

S. M. el R ey  (Q. D G.), de conformidad con lo informado 
por la Junta de Áráneeles y Valoraciones y lo propuesto por la 
Subsecretaría de este Ministerio, ha tenido á bien confirmar lo 
resuelto por esa Dirección general.

De Real orden, y con devolución del expediente de ese Cen
tro, lo digo á V. I. para su conocimiento y efectos consi- 
gu ;cntes.»

Y esta Dirección general lo participa á V para su cum
plimiento en los casos que ocurran en 1a Aduana do su cargo. 
Dios guarde á V muchos años.

Madrid 24 de Junio de 1885.«*.Eáuardo C asiáñón.=Sr. A d
ministrador de la Aduana de.....

D irección  del T esoro  p ú b lico  y  O rdenación  g en er a l  
de P a g o s  d e l E stado.

El día 40 del corriente mes, á la una de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección general una nota de letras sobre el pro
ducto de la renta de Loterías; la cual, así como las condicio
nes de su negociación, se hal lan de manifiesto en la Sección de 
Banca de dicho centro directivo.

Madrid 6 de Julio.de 1885.=E1 Director general, Olegario 
Andrade.

D irecc ión  g en er a l d e R en tas E stan cad as.
El día 16 del corriente, á la una y media de la tarde, ten

drá lugar en el local de esta Dirección, Casa de Moneda, la 
suba ta  pública para adquirir 2.625 resmas de papel con des
tino’al servicio de Loterías, conforme al pliego de condiciones 
que obra de manifiesto en el Negociado correspondiente, de 
cuyo pliego se entregarán ejemplares á los interesados que lo 
soliciten. •

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 3 de Julio de I885.=E1 Director general, G. Vicuña.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR
Escalafón general de los funcionarios de la Administración civil de l a s ‘provincias de ULlamar y d 

servicios hasta 3D de Junio actual, y el cual se forma en virtud de lo dispuesto por el art.
e los cesantes que han presentado sus hojas, totalizados sus 

S.° del Real decreto de 2 de Octubre de 8 8 4 .

I  K limero

i  ^ NOMBRES Y APELLIDOS DESTINOS QUE DESEMPEÑAN

Fecha de la antigüedad j 
1 en la clase, j

Tiempo deseTv'cio 
en la clase

Tiempo
total de servicios

OBSERVACIONES 1
I  crden. Día Mes- Año Años Meses Días Años- Meses Días

JEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACION

1
i  $

limo Sr D Juan Surráy R u ll..................... Intendente general de Hacienda de Filipinas.. .. 6 Agosto., . . . 1880 3 ' 9 » ¡ » v » Ha sido Consejero de Estado, i
9 Junio........... 1876- 4 3 25 i 8 10 3 » m

limo. Sr. D. Miguel Cabezas Monte mayor.. 
I J ni o Sr D Lucas García R u iz ........ ..

Intendente general de Hacienda de Puerto R ico 
Intendente general de Hacienda de Cuba.............

43
16

A b ril........... 1883 2 2 n i! 23 )) 29
i  3
i  4

Setiembre. . 1884 )> 10 8 29 7 13 „ i

1 ;; | 0
limo. Sr. D. Francisco Cassá.......................... Secretario del Gobierno general de Cuba.............

Director de Administración ciyil de Filipinas.. J
6

49
Noviembre 
F ebrero., , .

1884
1885

»
j)

7
3

» n
o fl O |

1
24

5
7

7
6

* ' H

JEFES DE ADMINISTRACIÓN DE PRIMERA CLASE

1 i

Consejero de Administración de C uba... . . . . . . . 31 Julio............ 1884 ' i 1 2 1 1 2 »D. Francisco de Armas y Céspedes.............
Consejero Letrado de Filipinas. 16 A g o sto ... . . . 1862 15 4 3 29 » )> ” ÜD. p el i pe María Govantes.. ........................... Ordenador de Pagos de Filipinas....................... .. 26 Octubre. . „. 4864 9 3 25 17 » 10 » n

D Ambrosio Vill&va........................................ Inspector general de Hacmnda de Filipinas.. , , 22 Julio............ . •1869 7 7 » 7 7 »
i  v D Juan Miguel Ortiz........................................ Subintendente general de Hacienda de C uba... . 18 Noviembre, 1867 ; 6 11 » 32 8 18 J> ü

3 í
Cesante................. ................................... ................... 3 M ayo........... 1875 4 10 45 32 3 20 iu. r raneibco ue r . ivipoii..................... ..
Consejero de lo Contencioso de F ilip inas.. . . . . . 25 Judo. ........ ; 1880 4 8 25 22 8 19

i

Cesante...................................................................... 14 Diciembre. . 1863 , 3 7 15 32 7 25 » uxj» reaen co  viLiaOüiiipci»* .*****•.
P Fruncí seo Fontan&ls......................... . Consejero Letrado de Cuba............. ....................... 10 Noviembre. 1882 2 6 10 6 7 25
D Fdnardo Sánchez Pita. ............. .. Consejero de lo Contencioso de Cuba........ .. . 23 F ebrero----- 1883 2 3 18 25 9 » » 1

Cesante..................................................................... .. • 14 Noviembre. 1879 2 1 4 33 10 3 9 1i/, rtamon xii ene narria otisiuio . . . . . . . . . .
Cesante ................................................................ . 6 Marzo . . . . . 1883 1 11 24 26 7 24 » n

T) Pedro Rio ni* v Torres................................. Cesante.................. ............................. ........................... 18 Setiembre.. 18G3 1 10 20 4 4 12 )> fg

i  47-
¡  13
i

D Ricardo de Vargas ......................... .. Subdirector de Administración civil de Filipinas. 30 Agosto........ 1883 1 9 17 7 41 4 » ü
Ordenador general de Pagos de Filipinas............ 14 Enero.......... 1884 ; ¿ 5 » 11 » 17 » nu* d 0' 0 tí 8 v (i irue y in aveua*

D. Enrique Copeiro del V illar..................... 12 Enero.......... 1884 1 4 » f 19 11 14
Ce san t*........... ................................................................ 30 Junio. . . . . 4868 1 3 15 23 11 10
Subintendente de Hacienda de F ilip inas... . . . . 21 D iciem bre.. 1883 1 3 8 1 23 5 10

D. Ju*n Ales y Escobar............................... 28 Marzo. . . . . 1884 1 3 » 1 3 »
Contador general de Hacienda de Cuba.......... ..
Administrador general de Comunicaciones de

16 Noviembre. 1883 1 » » 4 » 7 >’ i

i  ^ Jul io. . . . . . .Ouba ..................... ........................ . . . . . 21 1884 » 10 26 26 1 19 » ®
1 %% 1 D Ricardo C ubells.................. ............ .. Consejero de Administración de Puerto R ic o . . 

Consejero Letrado de Filipinas.......................
30 Setiembre.. 1884 » 8 4 3 2 28 }> i

1

13 O ctubre.. . . 4 884 ■ D 8 » 31 9 12 )* n
Gobernador civil de M anila..................................... 19 F ebrero.. . . 1885 n 4 » » 4 »

13. Justo mui sin Xilina y juupc/í........ ..

JEFES DE ADMINISTRACIÓN DE SEGUNDA CLASE

R Primo Ortega ............... ............ .................. Contador general de Hacienda de Puerto R ic o , . 

Cesante ................... ........................................... ..

11 E n ero ..----- 1873 4 9 19 11 10 22 Ha sido Jefe de Adm inistra- i

2
3A

7 Marzo........ .. 1876 4 9 29 8 B 17
eión de primera. i

D. José Rodríguez Correa................................
|Y W o r\ a 1 T íifi A<1

Tesorero general de Hacienda de Cuba...............
Cesante............................... ............ ............ ..................

4
8

Noviembre.
Noviembre.

1881
1865

3
3

7
4

20
21

20
33

3
4

3
2041

TY ai a n ni TnchP C e s a n t e »•••«. ••••••. 11 Marzo.......... 1881 2 6 4 33 6 24 » S*>
6rj T\ 1 ti i «i ClnlonA *D 11 An c Cesante..................... ...................................................... 18 Ju n io .......... 1875 2 » » 21 » 6 }> H

4Y aIaolína Tíflpoü Cesante........ ............................... 30 A b r i l .......... 1879 2 » 1 11 3 ii
8
9

U OGlGSíino xíarca oaxiiiuaiie^.*.............. . •
TI Vannel He Cárdenas Cuadros................... Director de la Casa de Moneda de Manila............ 7 Noviembre 1883 1 5 x> 10 5 28 » jg
D Manuel M aestre........................................... Administrador central de Contribuciones de

Noviembre. 20Pn ’T*t,o R,ico. 16 1883 1 4 30 8 6 » si
10
11
12
13

I). Luis Vall-dor Contador gentral de Hacienda de F ilip inas.. . 21 Diciem bre.. 1883 1 4 15 22 » 12
D. Luis Izquierdo Roldan................. . . . .
f ) Frí¡nr*i^cpt Arias Sftritisttban............ ..

Subcontador general de Hacienda de Cuba.........
Administrador central de Rentas de F ilip in as..

28
28

Marzo..........
Marzo.. . . . .

1884
1884

1
1

3
1

2
15

31
24

1
2

20
1 » ¡u

D M/irincl V iliava... . .........* » .................. .. Contador de la Dirección de Administración d
TTi ] i n i n a fi ............................................... .............. 23 Mí y o ........... 1884 1 1 » 15 1 4 ». n

14
15 
46
17
18 
49

D T íiiis Gí» baldón v Martín .............. Cesante................ ........................................... - ............ 14 Marzo.. . . . . 1880 y 9 28 22 11 »
TI íncA Gnviria v  G utiérrez........................... Administrador general de Loterías de Cuba . . . .  

Cesante..................................... ..
13 Febrero___ 1884 y> 8 21 » 8 21 }> nX-J* ü UcL' U «jL V 11 i C*r V M UüiUJ A vtí • ♦ • • « • • • • * * • • • 12 F ebrero.. . 1875 » 8 18 30 10 25D. D r.'tnciEco Lamigueiro López . . . . . . . . . .

TI PftT’b’is Morales de Setien. . . . . . . . . . . . . . Secretario del Gobierno general de Puerto Rico. 6 Noviembre. 18*4 » 7 20 14 10 16 * 1
n Tn-é de Elorza é Izuel................................. Administrador central de Impuestos de Filipinas 20 Noviembre. 1884 » 6 » 7 11 18
TT FVdino Garifa Arfidielles............................. Secretario del Gobierno general de Filipinas.. ... 23 Setiem bre.. 1885 » 2 26 » » »

JEFES DE ADMINISTRACIÓN DE TERCERA CLASE

i 1

Y\ íT n í 11 m* tíi n "P*p t1, i Ti Ti t ................. • Administrador de Hacienda de la Habana.........; .9 Die’em bre.. 1874 4 6 18 4 6 18 Ha sido de primera seis me- i

TI ÁlpifrnrTm Típr-iii'iiíIftSí FLtiínft*. ......... . Intendencia general de Hacienda ¿e Cuba........... 16 Noviembre. 1883 i 4 » 26 2 3
, ses y 20 días. 1 
Idem id. de id. tres meses y 1ü ^

I) Jopó Mcndo de FigriiBroa- . » . ............. • * •. Secretario del Consejo de Administración de
4 20 días. i

3 ; Entro— .. 1876 9 i 26 20 6 7

i  -
Ti Tac p & ¡ÍT 11 ! 11 p fi Inspector de Hacienda en F ilipinas....................... 5 Abr i l . . . . . . 1878 7 2 9 8 7 20
TI J nn ri l-í'íll 1"TI t  í Clt 'Sa líPuí̂li Ifl iPF'Ai 24 M ayo.......... 1877 6 • 2' 8 9 » 14

1 ® D Matías ?ácuz de 'Vizmanos. . . . . . . . . . . . Tesorero general de Hacienda de F ilip in as,. . . . 17 Agosto------- 1881 3 9 w 34 7 17
n  ri#»! VnlliP* "ir TíAím*1/ 21 Octubre...  * 1881 3 4 29 18 3 2 » n

s D Joaquín Fernández y  Fernández* * . . . . . Administrador de la Aduana de la Habana,*. 8 O ctubre .,. . 1873 1 8 3 14 2 21
1 9 

10
D. Diego V! uñoz Henares,. .  „ . . . Administrador de la Aduana de Mani la. . . . . . . 28 Enero,. . . . . 1884 1 3 7 18 5 21
D Francisco de Paula Galván..  * ................ Jefa de Sección en la Administración civil de Fi-

M ayo.. . . . . 1884 11
'

23 1 9 » 11 24
11 
12 ,
13
14

TI Taco 17 A gosto........ 1883 » 9 10 15 5 26 » |
TI T)«iTv]a PníUi i/ QfiFnilíiYY 2 Míi y o ........... 1884 » 7 23 3 10 29
TI T?-q mrin r!p TTi viffl. 26 Marzo.. . . . . 1873 » 6 20 36 11 8 M H
TI Tac ó RqYYínTi í IftViplln V Tí 24 Diciembre.. 18 66 » 5 12 33 4 26X/. v Ubb r t & U l v l l  \ j& l) t > X ± u  j  avujud » • • ...............

JEFES DE ADMINISTRACIÓN DE CUARTA CLASE

4 D. Francisco Fabro Cuynr.............................. Tesorero general de. Hacienda de Puerto R ico... 
Jefe de Sección del Gobierno general de Cuba..

29 Marzo.. . . . . 1878 7 2 4 25 9 2 Ha sido de segunda 11 meses, i
2 D. Joaquín Forratges..................... ..................... 6 Diciembre.. 1881 3 5 » 12 10 7' Idem id. de tercera dos años. 1
3 D Maximiliano Pouver.. . . ............................. Administrador de la Aduana de Puerto Rico.-. 8 Octubre.... 1880 4 4 7 38 6 2 » p
4 D Camilo Millán.. ............... . i ............... Administrador-general de Correos de Filipinas.

Contador de la Deuda de Cuba..................
Administrador central de Loterías de Filipinas.

9 Mayo........... 1884 1 1 » 30 1 5 H i
5
6

D. Jerónimo Acosta........................................
D. Francisco Cerveró........................................

i 9
16

Agosto........
Jubo............

1884
1884

»
»

11
8

»
X

22
»

10
8

25
»

7 D Facundo Oastañón v Gañas....................... Contador de la Aduana de la Habana................... 6 Noviembre. 1884 » 7 • 4 4 3 6 }> ü
8
9

D Hipólito Ramón Revenga......................... Jefe de Sección en el Gobierno general de Cuba. 4 Diciembre.. 1884 » 6 21 30 3 20 x tñ
TI A ntnnin T̂ f%TnRnr3fi7, . . . . Cesante......................................................................... 29 Febrero.. . . 1884 9 4 4 15 4 24

JEFES DE NEGOCIADO DE PRIMERA CLASE

1 D Luis Guarnerio...................................... .. Secretaría del Gobierno general de Cuba... . . . 21 Enero.......... 1863 3 2 11 16 » 16
8
3

D José Pereira y Pe^eira.. , . . . . . . . Tesorero Casa Moneda de Manila....................... 20 M a y o ......... 1879 6 w 16 8 10 27
D Luis de la Puente y Olea.. . . . . . . . . . . Letrado de la Intendencia general de-Filipinss. 

Cesante............... .. . . . i . .  ................... ................
3 Enero.......... 1880 5 4 20 11 » 29 »

4 TI Marmol T3AftiPT*n ÍTrnn7r41P7 24 Setiembre.. 1870 5 » 16 20 5 25
5
6

TI TTnvn<SYi ívínRtñlvo Mníttillfi,. « Interventor de Loterías de Cuba.................. .. lo Abr i l . . . . . 1878 4 8 20 6 10 27 »
TI MabiipI  ̂ . - • Cesante...................................................................... .. 26 Octubre.. . 1*70 3 4 10 12, 4 3 »

7 TI Tpníinrn v VrÍ7:niifiz. .  * . . . . . . .  * Inspector de Hacienda de Filipinas.. . . . . . . . . . . 20 Enero.......... 1882 3 *3 13 11 6 29 n

8
9

10
11

TI Jnc*¿ ~\r ^ Cesante........................................................................ 12 Junio........... 1881 3 1 7 13 6 »
TI Rinilin nftntípv . ........... . . .  . Cesante................................... ...................................... 13 Diciembre.. 1864 2 9 23 29 - 7 16 H i
TI Á TI tf\ní n ha! niíqtillft ( )li VS.T*ñS . . . . . . . . . . Intendencia general de Hacienda de Cuba... . . . .

Secretario del Gobierno civil de Santiago de
13 Enero........ .. 1874 2 6 24 5 4 24 (> i

D. José María Bolívar y Girón. . . . . . . . . . . 1
Cuba......................... ................ .. 28 Julio. . . . . . 1883 1 10 B 25 9 17

(Se continuará.)
« 1
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general 
de A gricu ltu ra , Industria y  Comercio.

INDUSTRIA

Relacion de las marcas cuyo certificado i d propiedad tienen 
«oUdndo los señores que á continuación se expresan, las 
emita se puMican en U  G a c e ta , según copia literal de Us 
descripciones de las mismas presentadas por los interesados, 
con arreglo é lo prevenido por el Real deertM de SO de No
viembre de £850.

D. Enrique Zaragfeia, vecino da la Coruña, una marca cara 
'distinguir ios productos de su fábrica de cerillas fosfóricas.

La etiqueta ó viñeta va estampada en litografía con tinta 
azul, sobre f  apel blanco.

¡3n uno -ée les cantos se lee: Coja tremenda.
•lia parte -que forma- tapa tiene la*siguiente redondilla:

•«Soy la caja más tremenda;
Te&go -cerillas sk  cuento,
Y  tan sólo por dos cuartoa 
En tu bolsillo me encuentro.«

El o%m costado é canto dice: B. Zar agüela.
Y por liltirno* la parte que hace fondo de k  eajit* f e  va 

*-&ntre ei cuadrilongo reservado para frotador, de ía cerilla los 
siguientes rótulos: 'Fábrica de wriU(*s*fe todas’tÍMses, eowmá- 
-quinas á vapor. 'Coruña.

Doña 'Emilia Caries, viuda-de Tolrá, vecina 4e Bareetana,
- u.-' a marca titulada< Grano decoró, para distinguir los tejidos de 
• algodón-de su fabricación.

En él centro de da''marca -se representa el gr&cio de oro, for
mado'.por una corona dentada, «n cuya interior, ó inmediatos 
•’á'la inferna, hay dos* círculos -concéntricos, y en -¡el centro-otros 
dos,-saliéndose estos últimos varios radios curvos que‘Ocupan 
él espacio intermedio. Debajo del grano hay varias ramas y 
hoja-s dispuestas como si fuera el ••piecue lo sostiene, y<®ncima 
se lee el titulo Grano de oro, ̂ colocad o -entre dos-barcos de círcu
lo que m apoyan sobre varias ramas que salen do la parte su
perior del grano.

D.Uiguel JauMe'^riehj-fa'bffieaute de anisada triple supe- 
rioiv^cino-de Santa María-(Bale»r€#), una marea para -distin
guir los productos de su fabricación.

■-En un cuadrilongo de pap*l, que remata *ea -curva por la 
parr e-Duperior ó inferior del fondo a-zul celeste* se Ice bajo la 
curva deamba. Anisado triple superior. Más ahajo -se encuen
tran- lit «gratadas ocho medallas d e trás  tantas Ex posición es 
en que han sido premiados dichos productos, y -un letrero que 
d\ee:*Re$istrada ef»fó@85. En modlo-se ve la figura de mm pa- 
yesa^mallorquioa, que en temario derecha sostiene urras&a coa 
la bandera española, en medio dr'ia-^ai hay una inserí pelón 
que titee: filio* Baleares, Santa Mema (Mallorwtj* y ©n la. iz
quierda,-eomo brindando,-tiene una copa que aparece -medio 
llena.Detrás de dicha payesa'88 descubren tres:toneios, mi fe- 
rrocarrikuu vapor casi mi poce áe mar, un'monte con una ca
sita y un-horno, y encima un sifón que vierte líquido -en una 
marmita. KY en la curva inferior, sobre fondo encarnado, hay 
un letrero-que dice: •Premiado en-varia* Exposiciones y en la 
de Buceos ‘ée 4882 pm% j  sobra foad© celesta, Miguel j&wme i¡¡ 
Vich M ijos.

Conforme á lo dispuesto en el citado Real deereto, los que 
tengan que-hacer reclamaciones contra la concesión áe estas 
marcas deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
-en la planta baja de este Ministerio dentro d© los SO días, con
fiados desdeel en que «e publique esta relación en k  Gackta.

Madrid á.° de Julio >tie í SSd̂ E I  Director general, Mariano 
eüa.talíxm y  Cobo.

U niversidad General.
Secretaría gemral.— Primera enseñanza.

Conformen lo dispuesto en la Real orden de 16 de Diciem
bre de 1884 ten  de proveerse por concurso las Escuelas incom- 
'¿ptetMS que roe-si tan vacantes en los pueblos siguientes:

PROVECIA DE MADRID

Escuelas de am bos sexos.
L&<de Colk>áo Mediano, dotada con el sueldo anual de 600 

y e s e t »
La-idé Velilteae San Ani®nio, con el do 500.
La ida C h ow  de la Sierra, con el de 450.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuelas de ambos sexos.
La de-La Pobládmela, dotada, con el sueldo anual de?4§8‘35í) 

-gM®e£as.
L& de El Villar (anejo de Puerto!laño) con el de 858.
La «susttación temporal de la de Luciana con el de 31£‘5íi
Las «sacudas de Bel vis, La?? Gasas, Tamara!, Retamar, Ve

redas y  -ViñegÉas, eon •©! de £50 cada una.

PROVINCIA DE CUENCA

Escuelas de ambos sexos.
La de Poyatos, dolada con el sueldo anual de 500 pesetas.
Las de Alcohuj&ta y  Vega del Codorno, con el de 375 

cada una.
Las de Uña y Vilfalba de la Sierra, con el de 3¡£‘50 

cada una.
Las de Collados, Graj& de Campalbe, S&lmeroncillos de 

Acriba y Viliarejo Seco, ccm el de £50 id.
PROVECIA DE GUADALAJARA

Las escudas de Algors, Casthlforte, Huertaherrande y Ru~ 
quilla, dotadas con el sueldo tfUii&l de 500 pe se las. cada una.

La  de Mejina, con el de 425,
La de Y-ela, con el de 410.
La de Villaseea de Henares, c^n &i de 4Q3‘75.
Las de Buenafuente, Las. C&btv&á&s» La Loma y Padilla 

del Ducado, con el de 400 cada una.
La de Heras, con el de 340.^
La de Sauca, con el de 338 75.
La ríe Terzaga, con el de 315.
La de Mi cria, con el de £65.
La de Rata, con el de £3£l50.
La de Monasterio, con el de 478*50.
La sustitución temporal de la de Saniamera, con el 

do 466‘50.
La escuela de Tordelloso, con el de i$8‘75o
La de Matillas, con el de 4&£‘c0.

PROVINCIA DE SEGOVIA ,

Escuelas de ambos sexos.
Las de Cerezos de Abajo, Sel úloor y Torrecilla del Picar, 

doladas con el haber-&l iu 1 de 5C0 pe&tt&s cada una.

i   ̂de u&labasas, con el de <*%h.
I  ̂ «ustitusión temporal ¿e la de San Miguel de Bernúy, con 

el dt
La escuela da Moraleja de Cuéllar, con el de 350.
Las de Akonada, Arahuetes, Peñasrubias, Pinilla Ainbroz 

y Torredoncte, con el de £75 cada una.

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuelas de ambos sexos.
Las de Paredes, Alares (anejo de Navalucillo) y Marjaliza, 

dotadas eon ei sueldo anual de 500 pesetas cada \ma„
La de niños de Col)isa, con el de 313.
Además del sueldo que á cada Escuela m deja asignado, 

los Maestros y Maestras disfrutarán ha bit ación capaz y deesa- 
te p¡ma sí y su f&smüa y jas retribuciones legales.

Podrán aspirar á las expresadas vacantes los Maestros y 
Maestras con titulo profesional y los habilitados coa certifica - 
do de aptitud pa-ra servir dicha ele so de escuelas, á condición 
de que estos últimos no podrán obtener plaaa sino á falta de 
aspirantes coa*©! indicado título.

Los interesados remitirán bus solicitudes á la respectiva 
Junta provincial en el término de 30 días, á contar desdóla 
íedha en que ei correspondiente Boletín oficial publique este 
anuncio, con la hoja de sus méritos y servicios prestados has-a 
el día, y que extenderán con sujeción á lo prevenido en la Rea! 
orden de 11 de Diciembre de 1819; debiendo acompañar certi
ficado de buena cendueta aquellos interesados que rose hallen 
desempeñando escuela.

Lo que por acuerdo del Ilmo, Sr. Rector oe publica en la 
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito- uaivor- 
•©.itario para conocimiento de los aspirantes.

Madrid^ da Julio de 48S5¿=*E1 Secretaria general, Leopo-L 
4o Saber.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación p rov in c ia l de Sevilla.

Deseosa esta Diputación de completar los estudias indispen
?s®bl--s pâ rn la profesión- de la Pintura, lia acordado en sesión 
de £9 áe Abril ultimo ei restablecimiento de la clase de Teoría 
é Historia, de las Bellas Artes en la Escuela ele Sevilla.

La provisión -de la cátedra, que estará dotada con el haber 
anual úe-£.€00 pesetas, se verificará por medio de oposición y 
ante eí Tribunal nombrado al intento, en la forma siguiente:

Los aspirantes dirigirán á la Excma. Diputación, hasta 3i 
de Agosto próximo, Us solicitudes pidiendo s® les admita en 
ella, acompañando á la misma:

*1 * Fe de bautismo.
£/ Gerfcifíead-o-ú otros documentos que acredítenlos méri

tos y servicios de que se encuentran adornados ; j  
8A Programa de la asignatura de Teoría ó .Historia de las 

Bellas Artes para ]& enseñanza de la Escuela, dividido en lec
ciones por el orden y con la extensión que ei Profesor se pro
longa dar á éstas durante el curso.

Terminado el plazo para la admisión de solicitudes, el Tri
bunal señalará el día en que se han de verificar los ejercicios.

Lo que m anuncia en la G a c e t a  de  M ad rid  y  Boletín oficial 
de esta provincia para conocimiento de las personas que de
seen tomar parte en dicha oposición.

Sevilla 30 de Junio de 1885.=*E1 Presidente, José M. 
Asensio.

Gabinete central de Te légra fos .

DÍA 5

Relación de los telegramas que no han podida ser entregados 
á los destinatarios.

Kslactóa de cribes. Hombro y domicilio del d-cstiaalario.

Logroño............

Central.

José Mon temayor. — Presidente Audfeaeia 
criminal.

La Cruz —Estrelle, 9, Madrid.
Rftkel Escartín.—Sin señas.
Rubio.—Idem.
Sancho.—Atocha, 34.
Sr. Ville.—Hortaleza, 87.
Claudio de la Cruz.—Avecilla, 8, bajo. 
Gregorio Jiménez.—Barquillo, 6 duplicado. 
Juan Sánchez.—Toledo, 40.
Pérez Caballero.—Flor Baja, £4

José Ustáriz.—Luna, £9, cuarto segundo 
Madama Mari ti z.—Jacametrezo, sin número. 
Vázquez López.—Sin señ-s.
Gabriel del" Corral—Calle Aneho, 63, pri

mero.
Luis Bonoris.—Lobo, 6.
Cesárea Castellanos.—Mesón Paredes, 9®, 

principal.
Francisco Cortés.—Milagro, £0.
Antonio Vicens.—Sin señas.
Milagros Alcot.—Olivar, 5, segundo.
César Sánchez.—Sin señas.
Dueñas.--Sin señas.

Sur.

Cándido Gómez.—Fúcar, 44.
ICende Vell#.—San Pedro, 8.

Norte.

Josefa Martínez.—Pkza Santa Bárbara.
José’ Abello.—San Mateo.

Eite.

Arcos.— Conde Aran da, 45.
Pén z.— Almirante, 46.
Jo é Sumpsi.—Serr.ano, 8o.
Cajero central Norte.—Paseo Recoleto?, 9.

Bordean x ...........
Barcelona..........
Santo Domingo..
Barcelona----
Burgo Osma... . .
Aranj uez............
Santander.........
Árisa.................
Alcalá Henares.. 
Villanueva S e -

re.ua.............
Atheiles.............
Burgo % ..............
Boo . . « * ............

Vianua...............
Araniues. . . . . . . .

Enlace Utr era...
Aranj uez.......... .
Barcelona.
Aimorchón.........
Pamplona... - *. -

Aranj uez........... . .
Idem................. i

¡Fan Sebastián... 
Luarca........

Valladolid . . . . . .
San Sebastián...
Játiv?................ .
Co uña..............1

Mtdrirí 5 de Jubo do 4885,. Por el Jefe del Ocntro, 
F&euado Fernández.

DÍA. 6
Relación de los telegramas que no han podido ser entregadas 

a los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Badajoz.,. «̂ . . . .

Central.

Fabián.—Panaderos, 6, principal, izquierda 
(aumente).

Julia Dente.—Taberna.
Gstti.—Soldado, £4, primero.
Vicente Maso.—Juanelo, 46.
Concha Rodrigues.—Barquillo, 26,
Marqués Casafaertes. — Diputado Corteia 

(ausente).
José Rodríguez Cano.—Biblioteca Nacmnal 
Trasoía.—Sin señes.
Franeisoo Andaluz.—ídem.
Carlos Peñuelas.-~41ferez Ayudanta D irec

ción Instrucción militar.
Julián de Vicente Portema.—-Ancha, 5.

Norte.

Elena Izquierdo.—Castilla, 6.
Luis Lupos,—Santa Engrióla, 31n

Este.

Leopoldo Calcado.—Claudio Coello, $1

Oeste.

:Angel Trigo*—Embajadores, 35.
Miguel Urbano.—Don Peidro, £8, prer derlas.

Aran incas...........
V igo ................
Logroño ............
Aranj uez...........
Felanitx............

Granada......... ..
L^ndón..............
Zaragoza...........
Tohdo..............

Baeza...............

Ar^rsuoz . . . . .  . 
t iirlrtgcna... . . . .

Barcelona,« . . . . .

Zaregom..___
Málaga . . . . . . . . .

Madrid 6 de Julio de 4885.—Por el Jefe dtl G entil W  
Moreno.

Administraci ón del Correo central.
DÍA 4

Cartas detenidas por falla de fmnqmo é dirección 
en este Ma.

Núm. 4$ Antonio García.—Huelva.
43 Ana Suén z.—Esr-arigo.
44 Enrique Jiménez.—Badajoz»
45 Francisca Cedí*!.—Perales de Tajuñ*.
46 Fernando Olmos.—Aranda.
47 Francisco Brugada.—Algiaet.
48 Florenci) Rodenas.—Sevilla.
49 Isidro de Ja Villa.—Va Ideal villa,
50 Junna Comales.—Priego.
31 Jesusa Herrera.—Sevilla. ? 

Juan de Maguiera.—Burgos.
53 Mariano Juazanovos.—Orbos,
54 Manuela Ortiz.—-Liérganos.
55 Petra AzUrlao.—San Sebastiá».
56 Rarnón Gallardo.—Trujilio.
57 Tomás Cafranga.—Jerez.
58 Vicente Rielo.—Vilagildi.
59 Victoriano Bluyoa.—Ptueda.
60 Valentín Madaria.—Orduña.

Madrid 5 de Julio de 4835.—El Administrador, Bartoloisé 
Romero Leal,

DÍA 5
Cartas detenidas por falta de franqueo o dirección 

en este día.
Núm. 64 Antonio Murías.—Ribades.

6£ Cristina Gometa.—San Gervasio.
63 Daniel Ruiz —Barcelona.
64 Eugenio Salarinor.—Madridejos.
65 Eloy Vizcaíno.—Ballestero#.
66 Francisco A lid .—Illcscaa. ,
67 Francisco V. Altokguirre.—Málaga.
68 Fernando Párez.- Almería.
69 Jenaro Perogordo,- -Tórrelavega.
70 Juan de Dios Salguero.—"Aracéntt.
71 Martín DiTz—Va llecas.
7£ Manuel Cabo.-—Chapinoria,
73 María Fernández—Santafé.
74 Manuela Ares.—Cádiz. ,
7o Miguel Sakjt.—Espinar.
76 Pab'o Aries—L*speñas.
77 .Salvador Bonell —Valencia. ,
78 Sergio Luna.—Baena.

Madrid 6 de Julio de 48$5,®*R1 Adminfeirador, Bar tal orné 
Romero LeaL

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
Ayuntam iento constitucional de Madrid. 

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar ó pública su
basta siete solares de su propiedad, sitos en ía calle de Alfon
so XII de esta Corte, y señalados con las letras de !& A A la #  
bajo los tupos que se marcan en el cuadro inserto á eontim^a- 
eión y siguientes pliegos de

CONDICIONES GENERALES
1.a Las subastas se verificarán o ti los días y horas que se 

marcan en el cuadro adjunto, en la sala do remates del Excelen
tísimo Ayuntamiento, ante el Sr. Alcalde Presidente, ó del 
Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que detiene y uno de los Notarios de S/E.

£.a Los pliegos de condición* s y demás antecedentes para 
las subastas se hallarán do manifiesto en la Secretaría del 
A y un la miento, de una á tres de la tardo, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

3 ft Se dará principio al acto ei día y á la hora señalada 
para cada subasta, por la lectora del anuncio y pliego ele con
diciones que sirvan de bas© para la misma.

4 a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo pingo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
]& subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones en 
pliegos cerrados qu  ̂ rubricarán en ei acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener las proposiciones ajustadas al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
previa y la cédula personal del licitador. Cuando uno de estos 
presento más de un pliego, bastará que en cualquiera de los 
que presente acompañe estos .dos últimos documentos. Los re
feridos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente por el
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ovden de presentación, y una vez entregados no podrán re ti
rarse por ningún motivo.

5 /  La fianza previa que menciona la condición anterior, 
consistente en el 5 por 400 del iota) de cada subasta, se cons
titu irá  en metálico ó 011 efectos público-, bien cu la Tesorería 
municipal ó bien en Ja Caja general de Depósitos; pero cuando 
aquélla ee constituya en los segundos, í-e verificará con suje
ción ai precio que éstos tuvieron en fe plaza el día anterior al 
del, remate, según la cotización oficial. ,

6 /  Los tipos para esa as subastas son los que para oaca £o- 
Iar se marean en el cuadro adjunto, á  que ascienden los nuestros 
cuadrados cine comprenden 16a citados solares objeto de d-ichas 
licitaciones. ,, „ ,

7 /“ Cinco minutos antes de espirar la media hora  marcada 
en la condición4 a, el Sr. Pr. sitíente haráanu; otar que fiólo salta 
dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido que 
tea  éste, lo declarará terminado y procederá á la c por tura por 
el'orden de presentación de los pliegas entregados; y las pru- 
pGfiicionfM que contengan serán leídas m  a l ta  voz, d u c h a n d o  
effel ecto fea que no vengan acompañadas del ivsguardo de 
depósito y de la cédula per; 'oral de i lieitedor» fes que no lle
guen ai tipo establecido y las que no se o,justen al modelo in
serí o á continuación, hiemprc que h  s diferencías puedan pro - 
ducir, á su juicio, duda racional sobre la persona ded ¡ioitador, 
sobre" el perjuicio ó sobre el compromiso que contraiga. En el 
ca so d e ex i ¿  i r d i e h a d ud s , I a pro p--sici 6 n sw rá d es • c h ada, a u n 
c i ja ndo ©1 1 i ei ta d o r  ma o i fi *• s te s a * c o < ¿ formid o- d e ri q i*e se en -  
rienda red«otida ejpn estric ta  sujeción al mod»-lo.;

8/' Después de la lectura de f odas las proposiciones presen
ta ti a s* q u.e u t- b e rá n ex t e o el < i r a o © n p a pe 1 a e ; & e i fO 14. ? o I 8 eii0 f 
Pr<.*fiden te adj u<licr.ra provieio n*? 1 mente ol r . raato * 1 a utor tíe 
la más venftrjosa entre íes admitid* e, devolviendo á ios lieita- 
dores que estén con íorm.es con que queden, desechadas' sus pro
posiciones los resguardos y cédulas de vecindad que. las acom
pañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á todo 
derecho á la adjudicación definitiva del rem ata

#'/• ■ En el caso d© resultar  dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fundes mu oí oí pues, se abrirá  
licitación entre sus autores por pujas á la J.&ua durante  un 
jp«&zo de 40 minutos, pasado el cu i!, p r e v io  apercibimiento 
por tres veces,, se adjudicará provisionalmente ©1 remate al que 
hubiere mejorado la suya en. favor de es la villa, y si no b u 
fet ere mejorado y resultase a varias en los misinos té raimos, 
fe cito,da adjudicación se liará á favor de aquél cuyo pliego 
tanga  e \ número de orden ínás 1 nicrior.

4(1 El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida term inan tenien
te la tra«fei encía, de los ufemos,, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. £4 del Real decreto de 4 de 
Enero de 4883,

44. El licitador á cuyo favor quede el remate, se obligad 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se te se
ñale á otorgar la correspontí ir me escritura, entregando ©1 do
cumento que acredite haber consignado en la Tesorería' m uni
cipal en metálico ó billete*; del Banco de España, el importe 
de la adquisición del solar objeto de cada subasta. Si el rem a
tante no verificase el pago, no concurriese a otorgar la escri
tu ra  ó no llenase las condiciones precisas para ello, su r  des
pués de trascurrida la prórroga que al efecto se ie conceda, 
¿aso de quo exuda c; usa justificada para otorgarla, el Ayun
tamiento tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del re
m atante con los efectos del art. 23 del Real decreto de* 4 da 
Enero de 4883, que regó'menta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre con tratación do servicios públicos.

12. El rem atante deberá constituir la cantidad mencionada 
en la condición anterior dentro de los 40 días siguientes al en 
que se le comunique la adjudicación definitiva dei remate, pu 
liendo en el indicado período de tiempo nombrar un Arquitec
to que en unión de! designado por el Exorno. Ayuntamiento, 
rectifique la medición hecha.. Si hubiere alguna diferencia en 
más ó en menos, se abonará por quien corresponda á prorrata 
el precio del remate.

4,3. Eí depósito mencionado en la condición 5,* será devuel
to al rematante, previa presentación del documento que acre
dite haber consignado en la Depositaría de villa el importo to
ta l del precio en que hubiese quedado el remate, si no prefi
riese aumentarlo h*sia dicho importe.

44 El rem atante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en qu^ hubiere ¿m iad o  la subasta,, ó rescisión del 
con!rato, fea cualquiera la"causa que alegue, porque éste ten
drá lug«r á riesgo y ventura.

443. El rematante, para todos ios incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

4.6. El remate obliga ni rematante y al Exorno. Ayunta
miento desde ia definitiva aprobación del mismo.

47. El rematante queda obligado t  satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que pueda originar ia subasta, 
»£í como el importe de la inserción de todos los documentos 
que lo hayan sido pera la misma en los Diarios oficiales d© 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar i& escritura 
é  acta de remate, el correspondiente resguardo que acredito ña
fiar hecho efectivo el mencionado importe.

48. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipa1, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satisfe
cho en Ja Tesorería m r fcipaJ 3 pesetas en las fianzas ó depó
sito- previos por cada 250 pesetas ó fracción do esta suma.

Lo que so anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 do Julio de Í88o .^E l Secretario. Rafael S&laya.

Modelo de preposición .
IX N. N.# que v i v e    enterado de las condiciones para

la subasta en pública licitación del solar le t r a . . . . sito en la 
calle de Alfonso XII, «nuncioda en el Boletín oficial de Ja pro
vincia y Gaceta, de esta capital del d ía . . . ,  d e  de  .
conforme en un todo con las mismas, se compromete á satisfa
cer por aquél el precio de  (en letra).

M adrid d e . . . . .  de 4 8 8 . . . . .
(Firma del proponente.)

CUADRO DE PRECIOS TIPOS

Stores

Letras.

Superítete 

Metro s cu.id

Presos
tipos.

Pedias.

Fian sa s 
precias.

Pesetas.

feas j horas en quo íun de íec&r luga? 
las iicLiaoiones.

A. 678*68 48.000 2.400 M de Agosto de 4885, á la una 
y media de la tarde.

S 57*89 40 700 £.038 41 ido id ., tres id.
€  L 417*08 29 sor» 1 4 7 5 42 id. id., una y media ¿d. 

42 id. id., tres id,638-36 53 000 2 650
B3 432*08 25 i  00 d 255 13 id. id j uoa y  media id.
W 598*75 34.800 1.725 ■14 id. íd.? una y media id.
O. 709 50 U  €00 2.080 44 id. íd., trefe id.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i to r ia le s .

GRANADA
Debiendo proveerse, con arreglo al art, 7>1¿> de la ley o?ná~ 

nica del Poder judicial, una plaza de Oficial de Sala de esta 
Audiencia, vacante por renuncia del que ia servía, los aspiran
tes que deseen obtenerla presentarán las solicitudes documen
tadas que acrediten su aptitud  y méritos en la Secretaría de 
gobierno de ia misma dentro del plazo de 43 días naturales, á 
contar desde la publicación de este anuncio.

Granada 46 de Junio de 4885.*=E1 Secretario de gobierno. 
Agustín Mirasol. J—1362

MADRID

D. José Val verde y Orozco, Magistrado de Audiencia do 
fuera de Madrid, y Relator Secretario de la de igual clase de 
este territorio .

Certifico que en autos procedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito  de ia Inclusa de esta Corte, seguidos por 
Doña María Luisa D isgoy Terry, Condesa viuda de Armilde 
de Toledo, como madre y curadora de la menor Doña María de 
la Concepción YVal y Diago, Condesa del mismo título, con 
D. Manuel Capeíillo, sus sucesoros ó derecho habientes, sobra 
prescripción y liberación de un censo de 438.000 reales de ca
pital y 4.140 impuesto sobro una dehesa denominada del Bran
que, sita en término do Vargas, provincia de Toledo , pendien
tes ante la Sala segunda de lo civil de esta Audiencia y R ela
taría  Secretaría'de mi cargo, so ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es del tenor siguiente:

Sentencia.—Núm. 422—En la villa y Corte de Madrid, 430 
de Junio de 1883.

En el juicio declarativo de m ayor cuantía que ante Nos 
pende, procedente del Juzgado de primera instancia del d is tri
to do la Inclusa, seguido entre partes, de ia una como dem an
dante Doña María Luisa Diago y Terry, Condesa viuda de Ar
milde de Toledo, hacendada, domiciliada en esta capital, como 
madre y curadora de la menor Doña María de la Concepción 
W all y Diago, Condesa del mismo título, bajo fe representa
ción del Procurador I). José María Aguirre y defensa del Le
trado D. Faustino Rodrigues San Pedro; de otra como deman
dados D. Manuel Capotillo, sus sucesores ó derecho habientes, 
cuyo paradero se ignora, y respecto á los cuales se han enten
dido ias actuaciones con los estrados dei Juzgado y de la Sala, 
por su rebeldía, sobre prescripción y liberación de un ©suso 
de 438.000 reales ci© capital y 4.440 de renta, impuesto sobre 
una dehesa denominada del Oranque, sita en término de V ar
gas, provincia de Toledo, y cuyos autos han sido remitidos 4 
fe Sala en grado de apelación interpuesta por la demandante 
de la sentencia que pronunció el Juzgado referido;

Falfemos que, revocando la sentencia apelada que pronua- 
ció en estos autos, con fecha 17 de Diciembre del año último, 
el Juez de primera instancia' del distrito de ia Inclusa de esta 
Corte, debemos declarar y declaramos extinguido por la pres
cripción ti'censo de 438.000 reales de capital impuesto en el 
año 4840 por ©1 Conde de Armilde de Toledo sobre fe dehe
sa dol Oranque, sita en término do Vargas, provincia de To
ledo, á favor de D. Manuel do Capotillo, y mandamos que m  
expida el oportuno cospacho al Registrador de la propiedad 
correspondiente para i a cancelación del indicado censo, si figu
rase inscrito, y no hacemos condenación de costas.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva.scri publicada en los periódicos oficiales por la 
rebeldía de los demandados, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.*==Ignacio Carrasco.*=Manuel cíe Sandoval.=»PabIo 
Lazcano.—El 8r. D. Gonzalo de Córdoba votó en Sala, y no 
pudo firm ar.^Ignacio Carrasco.*=Esteban de la Malla.

Publicación.«=La precedente sentencia fue leída y publi
cada por el Sr. D. Ignacio Carrasco, Presidente de fe Safe, se
gunda de esta Audiencia por no haber asistido al Tribunal el 
Sr. D. Gonzalo de Córdoba, Magistrado Ponente que ha sido en 
estos antes, estándose celebrando sesión pública-en ella hoy 
1.° de Julio de 4885, de que yo el Relator Secretario certifico. =» 
Licenciado José Valverde.

Y para  que conste é in se rta r en la Gaceta os Madrid, cum 
pliendo con Jo inundado, expido y firmo la  prosen te en dos 
pliegos de la  ciase 9.a, núm . 348.48SU y 817, en Madrid á 6 de 
Julio do IBSL’.r^Lieercfedo José Valverde. X —38

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

ALCAÑICES

D. ERanfelao Safe del Castillo, Juez de primera instancia 
de esta villa de Aleañiees y su partido .

Por la  presente y termino de 46 días, siguientes al en que 
aparezca su inserción, ee cita, llama y emplaza á Baltasar R i
veras Fernández, natural de esta villa, de 22 años de edad, 
soltero, trajincro, conocido por Magolas, á fin de que dentro 
de dicho térm ino comparezca en este Juzgado y cárcel del 
partido ¿ efecto de ser puesto á disposición del Sr. Goberna
dor civil de Ja provincia, para extinguir la  pena de siete años 
de presidio mayor que le han  sido impuestos por la .Superio
ridad en causa que contra el mismo y otros ■ se siguió sobre 
robo de metálico k D. José Peña; apercibiéndole que s ia o  lo 
verifica Je parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
Baltasar Riveras Fernández, y le conduzcan en su caso á la • 
cárcel de esta villa y á disposición de este Juzgado.

Aleañiees 30 do Mayo de 4885.=*Estanisfeo Sala del Oasti- 
J.Io*=Poy mandado de S, S., Andrés de fes l im s ,  J —4226

H ARO
El Sr. Juez de prim era instancia del partido de esto villa, en 

providencia de hoy dictada á petición del Procurador B. Pedro 
Sáez, en re prese nt ación do Doña Juana Quincoces Ruizy Doña 
Patricia de los mismos apellidos y D. Antonio lometón y Oje- 
da, vecinos de B riones, en el juicio declarativo de m ayor 
euantía que sobre cumplimiento de un con;?Ro y ds alguna» 
disposiciones y encargos dejados en un testamento otorgado 
por D Paulino Quincoees y Ojeda tiene promovido contra los 
herederos y causa habíanles de Deña Josefa Quincoces y Ojeda, 
vecina que fué de dicha villa, ha ordenado que por segunda vez 
se emplace á D. Saturnino Vallejo Pérez y D. Tomás Marín P é
rez, de paradero igno ade, para que en el improrrogable té r
mino de cinco días comparezcan en los autos, personándose en 
form a; con apercibimiento de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio á  que hubiere lugar en derecho. ,

Raro 3 de Julio de 483o.=El actuario, Eloy Martínez.
X—31

LAS PALMAS 
En los autos ejecutivos seguidos á instancia de., D. Agustín- 

Manrique de Lara y Castillo, vecino de esta ciudad, contra- 
Doña Lucía Romero y Matos, ausente en ignorado paradero, 
sebre cobro de la cantidad de 2.230 pesetas, intereses vencidos 
y que venzan á razón del 10 por 100 anual, y estipulados, y 
costas causadas y que so causen, el Sr. Juez de primera ins
tancia dei partido Ife dispuesto en providencia de la fecha, á 
instancia de la parte actora, se requiera de pago á fe referida 
ausente por fes responsabilidades de que queda hecho mérito; 
y se la cite ¿ Ja vez da remate, á fin de que dentro del término 
im prorrogable de nueve días, contados desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  de Madrid, comparezca m  autos 4 
oponerse á fe ejecución, si Jo conviniere, personándose en forma; 
bajo apercibimiento de .que en otro caso se dictará sentencia 
de remate sin ufes citarla ni oiría, haciéndose constar haberse 
practicado el embargo de la finca hipotecada sin el previo r e 
querimiento do pago á la citada ausente por ignorarse su pa
radero.

Y para que lo proveído tonga efecto, extiendo y firmo la 
presente en Las Palm as á 4i de Abril de 1885.—El Escribano 
Juan Canelo. X—36

MADRID—CENTRO 
En virtud de providencia, del Sr. D. Julián Gómez y García, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
m era instancia del d istrito  del Centro de la misma , dictada 
en est© día en el juicio ejecutivo que pende en dicho Juzgado 
y mi Escribanía, á instancia de Doña .María del Carmen Pee- 
lies y Keicer, por sí y en representación de su menor h ija Doña 
María del Carmen Rodó y P oeiles, de esta vecindad, con Don 
Antonio de Béjar y G ilkr , vecino de C aravaea, sobre pago 
de 6 000 pesetas ó intereses al 2 por 100 mensual desde 1.a do 
Octubre de 1882, á fin de Febrero de 1884-, y desda esta fecha 
al 4 por 100, también m en su a l, costas y ga^to^, que se halla 
en la via de apremio, y está embargado un edificio destinado á 
fábriea de harinas á vapor, y el resto do un solar de casa sin 
número, sitos en la ciudad de Caravaea; se hace saber por me
dio de este edicto el estado de la ejecución á D. Tomás Norie- 
ga, como testam entarte de DoñaeFelieiana G arda B o s e ly á  
Doña Sebastiana Santos Ssnz, cuyos domicilios se ignoran, 
para qne intervengan en fe avalúo y subasta de Im  expresa
dos bienes si Ies conviniere, mediante fe anotación de hipoteca 
hecha a favor de dicho® señores en el Registro de la propie
dad sobre las expresadas fincas.

Madrid 4 de 'Julio de 4885.-WV B.*=Gómez.«=Ante mí, 
Yeaancio de Qrche. X—28

MADRID—HOSPITAL 
Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del dis

trito  dei Hospital, dictada en autos ejecutivos que penden en 
dicho Juzgado contra D, Matías Lacasa sobre pago de pesetas, 
s-' saca á la venta en pública subasta usa cas asita en Ciempo- 
zuelos?, señalada con el núm. 14, tasada en 17.000 pesetas; y se 
señala para su rem ate el día 23 d© Julio próximo, á las nueve 
de la mañana, el cual será simultáneo y tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado y en el de Getafe; advirtiéndo
se que los títulos de propiedad de la finca se fes lian de m ani
fiesto en la Escribanía del actuario, con los que deberán con
formarse los licitadores sin derecho á exigir ningunos otros; 
que para tom ar parte en la subasta deberán consignar previa
mente el 10 por 100 de la tasación, y que no se adm itirá pos
tu ra  que no cubra las don terceras partes de aquella.

Madrid £0 d© Junio de 188o.*=EI- actuario, Julián Cobo y 
Canalejas. X—82

VALLADOLID—PLAZA 
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prfe 

mera instancia del d istrito  de la Plaza de esta capital, en los 
autos que se siguen á instancia de D. Eugenio Teodoro P orti
llo. vecino de Madrigal de las Altas Torres, representado por 
el Procurador D. Mareos León Escudero, en que es parte el 
Ministerio fiscal, sobre que se declare que los bienes que cons
tituyen la dotación de* los Patronatos reales de legos que 
fundó el Presbítero D. Juan Alonso Madrigal en la Catedral de 
Cuenca, de que fué Racionero, con fecha 16 de Noviembre 
de 1618, en escritura otorgada en el mismo día ante el E scri
bano público de aquella ciudad D. Francisco de Balazar y los 
que forman las fundaciones unidas á la primera, hechas tam 
bién como Pratron&tos reales de legos que últim am ente pose
yó D. José Portillo, primo carnal del recurrente D. Eugenio y  
descendiente de los fundadores, pertenecen á éste y que se le  
adjudiquen en concepto do libres; no habiendo comparecida 
dentro del term ino marcado en los primeros y segundos * dic- 
tos publicados en la forma que determinan los artículos 4.106, 

..1,107,1.108 y L i l i  de la ley de Esjm ctem ieato cíyü* persona
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alguna- &$'ra del actor, c$£ao pariente s&iys cercano de te T a n -  
d&dores* alegando dere&ho a dichos bie'ie*; de conformidad con 
lo dispone el art» 4.112 de dicha ley, se hace el tercero y 
ú ltim o  llamamiento para que dentro del término de dos m e- 
sos, ú contar desde la  inserción de este edicto en la G aceta  d e  

J/U drid, que igualm ente se hace en el Boletín oficial de esta 
provincia, y fija en los sitios públicos acostumbrados de esta 
cap ita l y pueblo da Rubí dé Bracamente, donde radican los 
"bienes, todos los que se crean con derecho á ellos comparez
can  en este Juzgado á deducirle en forma; baj© apercibimiento 
-de que no será oído en este juicio el que no concurra dentro de 
está últim o plazo.

Valladolid á 3 de Julio de.l835.=»Y /B .#=»E1 Jue-z de p r i
m era instancia, Bonifacio Vázquez.==EL actuario, León Gervás.

X—85
VERÍN

D. Valentín Vilariño, Juez de instrucción del partido de 
Verín.

Por el presente edicto .se cita, llam a y emplaza á Antonio 
'E stérez y su hijo Cesáreo, naturales y vecinos de Guindará* 
térm ino municipal de Ergos, partido de Orease, para, que den
tro  del término de 40 días comparezcan en esta audiencia, 
sita-en el convento dé 3a Merced, para declarar en causa c ri
minal que se instruye contra Pedro Alfonso Pérez y otros per 
h u n o  de jamones; previniéndoles que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Verín 10 de Junio de 1885.=VaIentin V ilariño .«B e orden 
de S. S., Benito Reig&da. J—4331

. VILLEN A
D. Manuel Álted y Picó, Juez de instrucción de esta ciudad 

j  su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza á Manuel Oleína 

Zapata, vecino de Ssx, que viste camisa con rayas azules, 
pantalón del mismo color, sombrero hongo negro (á la cabeza, 
y á un desconocido que viste blusa azul de guinda, sombrero 
hongo negro, de esta tu ra  regular, color moreno, cerrado de 
barba, de unos 25 años de edad, cuyos actuales paraderos so 
ignoran, para que comparezcan ante esto Juzgado dentro del 
térm ino do 10 días á fin de recibirles declaración indagatoria 
ten la causa que contra los mismos instruyo sobre robo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo e n c a r g o  á todas las Autoridades, tanto 
civiles corno m ilitares, procedan á la busca y «captura de los 
expresados sujetos, poniéndolos á mi disposición -con las segu
ridades convenientes caso de-ser habidos.

Dada en Vil i en a á 13 de Junio de 4885.—Manuel Alted.— 
De orden de-S. S., Lutgardo Delgado de Molina. J—£332

VXNÁRÜZ
D. Manuel• G arcíaG iner, ‘Caballero de la Real y distinguida 

«Orden esptóola de Carlos JM, y Juez de instrucción de «esta 
ciudad de YYnaroz y-su partido .

Por el presente se encarga á las Autoridades y dependá en
tes da la policía judicial procedan á la detención de las perso
g a s  en cuy© poder -se encuentren cuatro sábanas de lienzo y 
• dos de algodón grandes; cuatro enaguas 4e hilo y dos de-algo * 
«dón, y tres únicamente cortadas; seis camisas do lienzo ya he- 
vohas, para m ujer; nueve varas de tela de algodón para cuatro 
cam isas; cuatro toallas de algodón; una m anta de íana para 
►cama; tela para un colchón; ocho fundas de almohada, cuatro 
¡do hilo y las ©tras cuatro de percal: una docena de pañuelos 
«de hilo de colar; unas gayas encarnadas i e  lana, dos de vianés 
$nana de indiana, y un pañuelo , de crespón color do tórtola-.con 
su  cfíja; todo ©nevo sin estrenar, menos las sayas; rem itién - 
délas con dichas prendas á esto Juzgado, pues que así lo tengo 
acordado en el sumario que se instruye sobre sustracción ►de 
dichas prendas Ja casa de Francisca Priñenosa de Calig.

Dado en Viu-aroz 4 4.i de Junio de 4885.==*Manuel García «Gi- 
ner¿«-=Por su mandado, ,í&an B a j is t a  Ros*®. I —4333

ZARAGOZA—PILAR
Bl Mariano Cabeza y Maestro, Juez de prim era instancia 

del cuartel del P i t e  de Zaragoza.
Per la presente requisitoria cit®, llamo j  emplazo" por el 

térmiaao de octavo d ía  á Manuel Gkiiral L&borda, natural de 
C aete jte  de Ya id ej ara, de M  años de edad, casado, y Evaristo 
A ntonia Vicente Gracia Insa» natural de esta ciudad, casado, y 
de la nstena edad que el anterior, cufo actual paradero y de
m ás cireimstancias se ignoran, para que se presenten en este 
Juzgado, cito en 3a calle de Ja Democracia, nám . €4, con objeto 
4 e h acerte  saber la sentencia recaída en cansa contra los mis
m os por hurto; bajo apercibimiento de míe si no lo verifican se 
t e  declarará rebeldes.

Por tanto encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m iliares, procedan á 3a busca y captura de indicados sujetos 
y  t e  f&ongan á mi disposición inmediatamente.

Dada en Zaragoza á 8 de Junio de 4885cs=Marlaño Cabe- 
za.«=a*D8 su orden, Basilio Paraíso. J —4250

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción del cuar
te l del P ilar de Zaragoza.

Por la presente segunda requisitoria se cita, llama y em
plaza á Santiago de G racia, hijo de padres desconocidos, na
tural de esta capital, de 49 años de edad, de oficio hornero, 
cuyo actual paradero se ignora, p&ra que en el término de 40 
d ía s , á contar desde la inserción de la presente en la G ag eta  
de Mad'hid y Bo etín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Tribunal, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le s i
gue por estafa.

Ruege á todas las Autoridades del  Reino y sus agentes

procedan a l a  busca, captura y conducción ante este Tribunal 
del referido procesado.

Dada en Zaragoza 4 i l  de Junio de i885.=M ariano Cabe- 
za.=De bu orden, Romualdo Paraíso. J—4251

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez do instrucción del cuar
tel del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel Arque, cuyo sujeto representa tener do 24 á £6 años de 
edad, de buena estatura, delgado, sin pelo en baiba, vLte tra 
je de lanilla ciara y gorra escura en la cabe::'*, paia que en el 
término de 4o días, á contar desde la inserción de !a presente 
en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca ante este Tribunal, sito en la calle de !a Democra
cia, núm. 64, para responder á los cargos que le resultan en 
causa por robo.

Ruego y encargo á todas las Autoridades del Roino y sus 
agentes procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Tribunal del referido procesado.

• Dada en Zaragoza d í& de Junio de 488o.=M&riano Cabe- 
za.=De su orden, Romualdo Paraíso. J — L>34

D. Mariano Cabeza M&e^iro, Juez de instrucción del d is tr i
to del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Pe
dro Pascual B&zán, natural de Mozota, Secretario quo fué del 
Ayuntamiento de Pastriz, y cuyo setua.1 paradero se ignora, 
para que en el término de 20 días, contados desde ia inserción 
en la G aceta  dE Madrid y Boletín oficial do esta provincia, 
comparezca en este Juzgado, Democracia, 64, á responde r  á los 
cargos que le resultan eri la causa que se instruye contra el 
mismo y ei Alcalde que fué dé dicho pueblo D. Julián.Pudrió
las, sobre falsificación de documentos oficiales, exacciones ile
gales y malversación de caudales; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Además encargo á todas las Autoridades de la Nación, así 
civiles como militares, y en especial á los Srcs. Jueces de ins
trucción, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de conseguirla dispongan su conducción á las cárceles de esta 
ciudad y á disposición de este Juzgado con las debidas segu
ridades.

Dada en Zaragoza á 15 de Junio de 1885.=*Mariano Cabe- 
za.«=Por mandado de »S. S., José Ara.

Señas.
Edad sobre 45 años, estatura regular, pelo castaño o.ieu?o, 

nariz abultada; tiene un lunar en 1* m ejilla derecha y una c i
catriz en la misma. J ....4533

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Manuel Bosch Tarragona, Juez de prim era im ta r d a  del 

distrito  de San Pablo de la ciudad de Zaragoza.
Hago saber que en los autos civiles ordinarios de m&yoi 

cuantía, de que luego se hará mención, se ha pronunciado h  
\ sentencia,'cuy* cabeza y pie respectivamente dice así:

«Sentencia.—Eu la ciudad de Zaragoza, á 22 de Jim k 
ds 4885, el S¿\ D. Manuel Bosch Tarragona, Jusz de primera 
instancia del d istrito  de San Pablo de la misma.

Con vista-de estos autos civiles ordinarios do mayor cuan
tía, promovidos por D. Florencio Sinués.Olivan, vecino de esta 
población, representado por el Procurador D. Cándido Veles, y 
defendido por «i Letrado D. Pedro Antonio H arra contra Doña 
Jerónkaa López* esposa de Garlos Ramón de Asprez, y los 
cónyuges D. Jot-é María de Asprcs y Seré y Doña María del 
Carmen Moreli, vecinos que fueron aquéllos de Estaáilia y és
tos de Almenar,-declarados rebeldes, sobre prescripción de h i
poteca;

Fallo que debía declarar y declaraba extinguida la hipoteca 
constituida por I I  Domingo de Hacha y Doña Francisca Artés 
en favor de Doña Jcrónim a López, D. Carlos Ramón de Asprez 
y Asprez, D. José María de Asprez y Seró y Doña María de] 
Carmen Morell, mediante escritura otorgada ante el Notario 
D. Pablo Fernández Treviño, con fecha 9 de Mayo de 1824, por 
300 duros «obre una casa perteneciente á D. Juan Tranzo, si
tuada en esta capital y su calle de La Cadena, números 70 anti
guo y 40 moderno, per haber prescrito la acción que para hacer 
efectivo el derecho por el gravamen asegurado pudierjy acrei- 

i tarse, el cual gravam en afecta á la casa del demandante, que 
I íuó construida en parte de un corral de la primera; mandando 
1 en su consecuencia se expida el correspondiente mandamiento 

al Sr. Registrador de la propiedad de (3sta población, á fin de
que practique 3a inscripción y notas de cancelación convenien
tes al margen de las inscripciones de las tres fincas gravadas 
y que antes se describieron, no habiendo lugar á la imposición 
de oostas, resarcimiento de. daños ó indemnización de per
juicios.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzg&ndo, la pro
nuncio, uñando y firmo, ordenando se inserte en la G aceta  de 
Madrid y Diario de Avisos de esta e iu d a d e lfa n u e l Bosch.®

Cuya sentencia se notificó en los estrados ¿ei Juzgado ¿ lo s  
demandados, estando acordada su inserción á los efectos de los 
¿artículos 283, párrafo último, y 769 de la ley de Enjuiciam isn- 
to civil.

Dado en Zaragoza ¿ %% de Junio de 4885.=Manue! Bosch.®» 
Por mandado de ? . &, Justo Emperador. • X—37

Juzgados municipales. 
TORREOUÁDRADA DE MOLINA

D. Raimundo Vizcaíno, Juez municipal de Torreeuadrada 
de Molina.

Hago saber que por Romualdo, López Checa, Antonio Mar
tínez Jiménez, Angel Martínez y Martínez, Telcsforo Martínez

Delgado y Julián Checa Berzosa, vecinos de este pueblo, se ha 
presentado un escrito rellenando acreditar en la ferma que 
dispone el art. 397 de la ley Hipotecaría la posesión en quo se 
hallan proindiviso y en partes iguales de un terreno baldío 
denominado Lomas de la Carrasquilla, situado en este término 
municipal, de cabida 460 fanegas, ó sean 457 hectáreas, 
áréas y  80 centiáreas, que adquirieron en 1876 por compra & 
D. Mariano Santam aría y Martín, vecino de Cifucntes. En su 
consecuencia, y hallándose inscrita en el Registro de la pro
piedad dd  partido la finca de que uq tra ta  en favor de IT Ahí
jo Quintana y Pérez, vecino que fué de Gu&dalajara, cuyo ac
tual domicilio se ignora, he acornado citar al mismo ó sus ha
bientes derecho á los fines que d isponed  art. 102 de dicha ley, 
p°.ra que on el término improrrogable de 20 días comparezca 
en este Juzgado si algo tiene que exponer en contra de la in 
formación solicitada; pues pasado dicho término sin verificar
lo se aprobará el expediente y  le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Torreeuadrsda 6 28 de Mnyo de Raimundo
Y i:- í.í no. ~-El Secre ta rio, Ju ;ñáil Vi':.?aíno. • - i -i

NOTICIAS OFICIALES
B a n c o  H is p a n o  C o lo n ia l.

Ha acudido a este Banco D. Juan Val lm i ta ja  y Tremol en 
la doble calidad de heredero testam entario do su padre D. Luis 
Vallm itjana y apoderado de su madre Doña Am  Tremol, usu
fructuaria nombrada por el mismo, so]hitando la extensión cb? 
un duplicado del resguardo núm. 2 14-i, expedido ú favor del 
mencionarlo D Luis Vallm itjani por 407 b ille te  h ip o teca rte  
del Tesoro de la isla de Cuba, que depositó en este establec i
miento y cuyo documento no eneuentrni dichos heredero y 
usufructuaria.

En su consecuencia se hace pública la petición de éstos, p.u*a 
que si alguna persona tuviera algo que oponer á ella 'pueda 
verilearlo  dentro del término de 20 días, pasados los cualos.se 
procederá á lo que hubiere lmrar.

Barcelona 4 de Julio de 488b\=«EI Secretario general, Aris* 
tides de Artinano. " X—39

H ortht B ritisS i a n d  M ercantil!© .
Balance de la Compañía de seguros GGft'ra incendias estableci

da. en Londres el año 4809, y am oH zcda para trabajar en 
España por decreto del G >bierno de 25 de Enero de 4869, que 
publican sus representantes en España Sres. D. Adolfo Fríes 
y Compd nía.

Pesetas.

Fondo de seguros contra incendios en 31 do
Bimembre de 4883________ , , . .  , í3.-428.23ic90

Compuesto de:
Reserva, ........ .............  < , , . .  28644.423
Reserva cielos pr¡ mios.* v * 9.281.212T0
Ganancias y pérd idas.. , , . . , , . 5 . 5 8 2 . 6 9 4

43.423 231*30

Ingresos en ¿884.,     ( ____ _, 30 í)2tt.7'45'
Compuesto de:

'Premios, deducidos ios rease
guros.    ..........   - _________  .29  800.984

Intereses y d i v i d e n d o s . 2 í 7 . 2 4 6 40O 
Gastos de tras fe r encías, 2,53040

30.026.715

73.454 94650

r d x t e / t e  f) ¡bonos pagados ttel balance Ai 81 i*
Diciembre do á saber:

Dividendo y bonos de acciones antigües venci
dos en Abril y Octubre <íe 4884.  4\  S.OHñgHb

Dividendo do Octubre sobre acciones nrevás 
pagadas desde V  de Juhb de 4 8 8 3 . . . . . . . . . . .  63.825

3M%.m
Castos coírírn. ingresos de 1884'......

Compuesto de:    *
Siniestros, deducidos reasegu-
o r0?*.V ...................................   47,608.925Comisión.. . . . . .  4.423.320
Gastos de Admi-

m stracióü  fi.988.603‘60
Fondo de anua

lidades  «s.000
Contribuciones... 73.9(42 
Balances i n e c -  

brab\m  26,608-90 S M l .m 'm  T

26.450.359 50

Saldo del fondo de incendios en 84 de Diolem-
bre de 1883    4á.682.387 ’

Compuesto de:
R eservas.. .................. .. 29goO.nco
Reserva ae los p r e m i o s . , 9 goS'SO
Gase-nei#» y p é r d i d a s . 8 . 1 4 8 . 4 8 4 - S 0

t3.68S.887

73.4S4.ÍM »50; ‘

- ,  Málaga nde Junio de 4885 .-P . P , Adolfo Fríes y 7 7  nj»>
nie.t=Adolfo YViJlwater. X—34 k

Compañía del tranvía de Madrid á Arganda 
por Vailecas.

El Consejo de administración de esta Compañía pone ( tfi m*
nocimiento de los señores obligacionistas que en el tercei »sor
teo semestral, celebrado el día $ -de'Julio corriente para d iesif^
n  r  las obiigaeiones que^deben ser reembolsadas á ia pai \  kan
sido agraciados por la suerte los títulos cu ja  numeTac^ 4  éé
exprese á continuación: 13,401 á  13.410* $ M l  á &96G, K é-
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40.550,44 504 á 44.510, 7.301 á 7.310, 8.751 á 3.760, 43291 á 
13.800, 11.261 á 41.270,14.541 á 14.550, 5 721 á 5.730,18.191 á 
12 200, 5 041 á 5.030, 6.711 á 6.720, 41.311 á 11.320, 6.691 y 
6.69$.

En consecuencia, los interesados pueden pasar á cobrar el 
importe de las obligaciones amortizadas á razón de 400 pese
tas per título, y además el cupón núm. 3, correspondiente álas 
mismas, en casa do los Sres. Georges Polack y Compañía, Pre- 
dados, 1, segundo, de once i  una de la tarde.

Madrid 3 do Julio de 4885.— El Consejo do administración, 
? ,  D., J. G. Lamarque. X —-29

L a In du stria l A lg o d o n e ra  M a llo rq u in a .
Balance de situación de esta Compañía en 31 de Diciembre 

de 4884.
Pías, Cents.

ACTIVO-------------------------------- ----------■----------
Acciones  ......................   288 000
Accionistas     013 600

■ Maquinaria y ed ificio .. . ........ ............... ................ 649.463*36
Caja. . . . . . .   ..............................     Í2 891?0
Gastos de i nstal aci ón. ,  - ,  — . 6
Mobiliario. ..................................... ......... . . . . . . . . . .   ̂61^-75
Corresponsales    ...........        109 089*4 3
Cuentas corrientes,. . . . . . . .  —  ........ ..
Efectos á negociar --------      45.280 93
Efectos de giro  ----- *£2^?
Fabricación  .......... .. ..... i. 66.187 48

1.663.940'25

PASIVO
■  ̂Cuentas transitorias. . . . . . . .  —    '608.097 *28

"Capital  ..........       1.000.000 -
Fondo de reserva. ........ .. 44.527‘87
Obreros inutilizados .....     2.49o 63

•Beneficios por liqu idar. ....    - ________

1.66 i.940*25

Palma 4.° de Marzo de 4885.— El Te «odor do libros, Migue i 
Gamundi.—V.* B.#= P o r  ia Industrial Algodonera MaUorquim, 
el Vocal de turno, Elviro Sans. . .

D. José González Cepeda, Secretario de la Junta do Gooiors 
UO dé la lodustrinl Algodonera Mallorquína. ......................

Certifico que el Balance que precede es copia m i original 
trae existe archivado en las oficinas de esta Sociedad, aprobado 
por la junta gowral de accionistas el 27 de Fobrero último.

Y para que conste expide el presente con ei Y.® B .ü del Pre
sidente y sello ele Ja Sociedad.  ̂ _

Palma i.* do Abril do 4885.— El Secretario, ¿ose González 
* €e}>eda.=V.* B / = E l Presidente, Andrés Barcoló. X —30

B olsa  de M a d rid .

CoUmcián oficial del día 6 de M ío  de 1885, comparada con la 
del día anterior. _____________________  "

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 4. Día 6.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  59*60 59*60-65-70
á plazo* » »

m  publicado. » S9‘50 d An cor.
pequeños.[ 60‘8S '9 85-6060-50-30

¡ 60*40- 0-6PS—5S-70
: 59*75 60*95-4 5-25

60*89-00
Mem id. al 4 por 100 exterior................. 5 0 * 6 0  S9n()

pequeños. 09‘8$ 59*80-60-40
Idem amortízable al 4 por 100.   77*50 77*45- 0-7o

pequeñas. 77*50 ; 77*60-70-75
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba  86*30 ; 86*35-30-40
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 400 

anual y 4 por 4 0$ de amortización. . . . .  » »
h<> publicad* \ 22*80 »

Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 10!
anual. . . . . . . . . . . . . . .     93-85 ; 93*50

Acciones del Banco de España   340*60 840 fl(0
m  publicado. 340 0[0 330*60-340 0(0

C am bios o ficia les so b re  pla za s  d e l R e in o .

BAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Albacete.... 4$  » Logroño.... 4 ¡4 : *-
Alcoy  4 \S » | Loica.   4 [t *
Alicante  4 ¡3 » L u g o ........ 4 ¡4 »
A lm ería .... 8[8 » I Málaga  4(8 *
Avila  4(2 * Murcia  »
Badajoz   4 {4 * O rense.,,.., 4 {4 »
Barcelona... 4 [8 » Oviedo.. . . . .  4 [4 »
Bójar  4(2 » ] Paleada. . . ,  4 (8 *
Bilbao  4(8 » Palma Malí.* 4[4 ¡ »
Burgos  4 ¡4 » Pamplona. . .  8[8 ¡ »
Cáceres  *¡4 »  Pontevedra,, 4j4 »
Cádiz  4 [8 » ,Héus   4 {4 »
Cartagena... par d, * Salamanca.. 4 {i t#
Castellón.... 8j;8 * S. Sebastián. 4¡8 *
Ciudad Real. 1[2 » Santander,.. 4¡8 »
Córdoba.... 4 [4 : * Sta.CruzTfc. 4 ¡4 »
Coruña  4 (4 » ; Santiago  4 ¡4 *
Cuenca...... 4 4¡4 » Segovía  4¡2 »
Ferrol  114 » Sevilla  4(8 »
Ogrona.  4(4 » Soria  M  »
cyóa   4 ¡4 » Tarragona.. 4 ¡8 »
Granada.... 4(4 » Teruel  4 ¡4 *
Gáadalajara.. 4j2 » ' Toledo.  3f8 »
Haré  4 [8 » Tudete  4 ¡2 »
Huelva  4 ¡4 » Valencia.... 4 ¡8 »
Huesea  R4 » Valladolid.. 4[4 »
Jaén..............  4j4 » ¡Vigo..............  4 [8 »
Jerez Front* 4̂ 4 » ¡Vitoria  4[4 »
León  4|4 » Zamora  8̂ 8 »
Lérida  4̂ 4 » Zaragoza.... 4 [8 »
Uñares  4 ¡4 »

B olsas e x tra n je r a s .
PAHÍS 4 DE JÜHO

!- Deuda p^rp. a] 4 por 4 00 ext. á GO'&O. |
Idem id. id. iníerior..................á ti8 8ji. I

Idem amort. al 4 por 406 . . . .  é » \
3 por 400 exterior^..................á »
Deuda amort al 2 por 4 00 ... á *
Obligaciones de Cuba á 486*00.

i } 3 por 400 á 84*10,
Pmdosfranceses... Í44i2por 400 ..........................  á «40*t5.

Consolidadosingloses.    á 9944¡48. i

C a m b io s  o f i c ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Londres, & 90 días fecha, dins., 47‘00,
Idem, á ocho días vista, dius. ¿6 *̂ 0,
París, á ocho días vista, fr., 4‘93-íd.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 6 de Julio de 1885.

Í T K 3JP K H .A T U H A  ¡ 
y humedad úe\ dro.

írrsrr ------- “ “ 1  D ÍR E C C íÓ lS  H ESTADO
T E ítM O M B T H O  ¡

y címc del vieato. ési cirio.
ewo. Humede

cido. |

* 2 9 19 5 NE. . . .  Brisa * Dospeiodo.
' 8-7 44 8 .SE... idem ..  Idem."
2 'd  66  S . . . . .  Caima. Ais nubes
26 4 4 6 * >E . . .  ídem Idem.
2**4 4 5*r» N E .... Idem., ridem.
«9'4 4 á'6 E . . , . .  Idem . .{jütíspej&do.

' Temp^í rlura máxima dol aire á la soznbra . . . . . . . .  27*9
Mem ti. s:Jina.......................     98

D iferencia...  .................................   4 8* i
•Temperaioi a maxima al Sol, á dos metros do ia tierra. 24*3
!dom id., dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  63*9

Diferencia. ............            286
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  .....................   64*$
Idem mínima, id  .............     ?

Diferencia.................     *»
Velocidad del viento en les últimas 24 horas (k iló - .

metros).....................         307
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. ............ . 2 8
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de ia noche.....................     «4-  4'4
Lluvia en las últimas 24 bórax ( m i l í m e t r o s ) . *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Penínmía, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las s-iete 
el día fi de Julio de ím i.

Altar» Tapera- Direí'* Pa#rza
KtOCALlDÁDBS. 1 7 ^  ^  e¡,a del «

T Z :  '* « *  ^  * “ « «

S. Sebastián. 7,,8‘4 «7 4 N O ... Brisa.. C ^h ^U  Trana *
B ilb a o .. . . . .  7 -4*7 4*6 O . . . .  *dem .. Casi cub.V idem*
O viedo  7?<*9 <6*6 NE  ídem .. ídem ..  *
Coruña (7 h.) 7 '̂4‘8 ?8’o N E Calma . Desoeiado. Tranq.®
S antiago...' 770*4 48 3 NE.. brisa ..  laeTu I . . . .  »
Orense  7<4*8 ib ‘0 ENE... Id. fie .. I d e m ,,. ..  »
Pontevedra..
Vigo.. . . . . .  770*5 482 N E .... V'iouto I d e m ,. . . .  TranqA

O p o rto ...... 779;3 2S 4 S E ...- , 8ris» ¡ñavn..m. ídem,
Lisboa (8 b ). 769*8 47*7 NNO Id. fie N uboso...  Idem '
Cáceres  773 7 ¿4*4 ' NNE... Brisa .. * »
Badajoz  76-.*8 . 25*0 N í i . . . .  Calma. Despejado. »

S. Fem. (7 b). 767 6 21*4 E  hl«m. Id es» . Temad
Sevilla  766*o S8-3 , E . . . .  Idem ., uriado . »
Málaga  769 5 2**5 s   Viento. Celajes  framee*
Granada.,.. ' 768 8 24*4 N E ... .  Brisa. Despejado. i»

Cartagena....
A lican te .... 769 8 2V8 NE . . .  Idem .. Celajes—  Rizada.
M urcia ...... 7?9r0 *4*T N E ,., .  Calme. Nuboso.- »
V alencia.... 769‘8 26‘0 S Idem... Iden: , »
P a lm a ... . . .  767 2 27*4 S . » Despejado. Tranq.*
Barcelona.,, 769'1 S2 6 N O .,. .  Brisa. Nuboso... Idem.

Teruel.. . . . .  768!B ¡58 O. . . . .  'desa Celajes. . .  » .
Zaragoza ... » *9 4 N O ... .  Viente Despeado. • »
Soria  6*4 NE.. . . .  Calma., io**, »
Burgos. . . . .  774*á 43 0 NE Viento. Nuboso. . a
León  . 774-4 4 4*4 E SE ... Calma, láom . .  »
Valladolid, 7 72*0 4 5*0 • NE ■ ftrisa Despejado »
Salamanca,, 769 3 47 0 E SE ...  Idem ..  ídem    b
Segovia.. . . .  774 ’0 4 4‘5 NO. Idem .. Idem  •»

M a d r id ,.,.. 769*7 49'7 N E .,.. ídem ídem  »
Escorial 77 '*2 G’‘0 N  ídem . .  Nuboso. - *
Ciudad Pe&i. 787-7 49*4 N O ... .  Idem .. ídem  »
Albacete.*. - 7 09 6 g «*2 S . . . . , .  Idem . ,  Idem   »

París. . . . . . .
Gris-No i, . .  767*4 48'íi N O .. . .  Calma. Nebuloso.. %
St. M atnm .. 774*5 hV% NNO... Brisa . .  Cubierto. »
isla d ’Ah . . .  774*4 4 5*5 NNO... Id. fte. Brum oso. »
B ia rrití-.... 774*6 ^7'0 N O ... .  Brisa., cubierto. »
C lerm ort... 767*2 24*4 O  Caima. Nuboso.. »
P e r p u já i i .
Sicie.  785*4 4 8*6 NOc. . .  B.* fte. Brumoso.. »•
Niza.

R M Q a , 784*5 28*0 SO... . * ’Bríga .. Cubierto.. *
i c o l e s . . .  •. f j 's  j® Calma, Ais. nubes, i *>
Palermo •.•. 764*3 28*2 » Idem...¡B^Dojado f »
M alta..  768*9 26*1 , N .* » .. . Idem ..¡Id e m  | »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s .

Seglia los  partes recibidos, ayer no llov ió  en provincia  al
guna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
, ,  D® ês partes remitidos por ia Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
do consumo @n el día do ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 4*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1 ^0 á 1*80 pesetas el kilogramo,
Tocino anejo, de S á 2*80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de &*50 á A pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0 48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*613 i  1*80 pesetas el kilogramo.
Judias, de 0*70 a 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, do 0 70 á 0 80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0 08 4 0*i0 pesetas el kilogramo,
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de I OS á 4*30 pesetas el kilogramo.

\ Patatas, de 0*80 á 0*40 pésalas el kilogramo.
Aceite, de 4*10 á 4‘2G pesetas el litro, y de 40 á 41 el deca

litro.
Vino, de 0*78 & 0*84 pesetas- el litro, y de 7 á 8 el decalitro, 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y da 6*20 á 7*50 «ed 

decalitro.

Re se,3 degolladas*
Vacas, 49Í.—C»meros, 29..---Corderos, 5i4.—Terneras, 

Ovejas, 8.—Total, 847.
Su peso en kilogramos........................   46.777,

Del pane remitido por la Administración principal de emsnmoa 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Faatosderjseñnaarián. í-ías. Cinta. Fantc-s do recaudación. Ptms.CÍ'Ms.

Toledo. ........ . .4345*49 Ciudad B eal.. . . .  i.W&A'ítt
S e g o v ia . . . . . . . . . .  772*47 Correos.................  32*68
Norte.. . . . . . . . . . .  8,948'44 Mataderos.   42¿©44*48
Bilbao.. . . . . . . . . .  i .048*32 Fábrica del g a s .. »
Aragón . . . . . . . . . .  551 Imperial    895*97 ,
Valencia.. . . . . . . .  4.720'-94 '------------------- -------- — ‘
Mediodía...............  3.045*48 T o tal . . . .  m 54*28

Madrid 6 de Jo Lo de 1883.=*E1 Alcalde.

PARTE N0 OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R I D —Patrocinado por los Senadores y'Diputadlas- 
de Murcia se verificará en breve un concierto extraordinario» á 
beneficio de las víctimas de aquella comarca, por la Sociedad 
Uoión Artístico Musical.

El Sr. D. Donato Guío, dueño de la a ©red i tada^librcríaT¡ue 
lleva su nombro en la calle del Arenal, ha publicado un ex
tenso y metódico catálogo de las obras que en la misma se 
hallan de- venta. Comprende ocho secciones, en cada una de 
las cuales se agrupan los libros que entre sí guardan mayor 
analogía por el ramo científico ó .literario que tratan; otra de 
las obras raras y curiosas que ofrecen mayor interés á los bi
bliófilos, y un completo índica de autores, que facilita la con
sulta de la obra que se desea bu?csr. Los aficionados á libros 
celebrarán seguramsnt© la. publicación del catálogo de los, 
contiene el establecimiento de D. Donato Guío.

A n u n c io s

SÜIÁ OFICIA!, BE ESPAÑA PARA EL AÑO BE 
•i 885.—~S& Ralla de venía en el despacho de li

bros déla injjjrenta Nacional, calle del Cid, núm, 4, 
á los prodos signientes:

PKSETTA3.

Primera ciase........................ 80
Segunda id. . . . . . . . . .  . 4  5
Tercera ftl . . . . . . . . .  4 g‘50

SANTOS DEL DIA

Sa-a F em in , Obispo y mártir; Sa
Lorenzo-de Brindis,

OnKreut».Bcras en ia iglesia de San Fermín.

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las auem -~ 
(Fiuición extraordinaria y fuera de abono á beneficio de los 
desgraciados'habitantes- de Aran juez).— Lucrezia Borgia 
En el intermedio del segundo acto cantará ©1 Sr. Conti la ro
manza Spirto gentil de la ópera Favorita.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las nueve.— Picio, 
Adán y oom-pmía.— Un pleito.—La parranda de Murcia (bai
le).—Tres ruinas artísticas.— Concierto en los Jardines por la 
banda de León.

JARDINES DEL BUEN RETIRO —A las nueve.—Cuarto 
concierto musical bajo la dirección del Maestro Espino.

TEATRO FELIPE.—A las nueve.—La madeja se enreda.— 
Be verbena.—El libro azul.—La canción de la Lola.

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— 
Bar la castaña.—La salsa de Aniseta.— Ya somos tres.—Esce
nas de verano.

CIRCO DE PRIOE.—A las nueve de la noche.—Grande y 
variada función de ejercicios ecuestres, acrobáticos, gimnásti
cos y cómicos por todos 1©3 artistas de la compañía. :

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.)- 
Á las nueve.— Grandes y variados ejercicios por todos los ar
tistas de la compañía.


